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PARTE OFICIAL.
mmrnm d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D . G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

M IN ISTE R IO  D I  L A  G O B E R N A C IO N .

Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informa de las Secciones de E stado , 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada 
por Y. S. al Juez de p rim era instancia de la capital 
p a ra  procesar á D. José Vázquez Macías, Alcalde de 
San Bartolomé de la T orre, por detención de un ve
cino, han consultado lo siguiente:

«Excmo. S r.: Estas Secciones han  exam inado e } ' 
expediente en v ir tu d  del que  el Juez de p rim era  
instancia  de H uelva pidió al G obernador de la m is
ma provincia autorización para  procesar á D. José 
Vázquez Macías, Aloalde de San Bartolomé de la 
Torre:

Resulta que Bartolomé Ponce Macías acudió al 
Juzgado querellándose contra el citado Alcalde por 
haberle  tenido este preso dos dias y medio en la cá r
cel de dicha villa con motivo de cierta queja p rodu
cida á su autoridad  por un convecino, re la tiva á que 
el d enunc ian te  tenia colocada alguna paja en una 
habitación de su casa próxim a al punto en que se 
encendía fuego:

Que recibidas declaraciones á los testigos citados 
por el denuncian te  , manifestaron unánim em ente la 
certeza de aquel hecho :

Que el Juez, oido el Prom otor fiscal, puso en co
nocimiento del G obernador hallarse procediendo con
tra  el citado Alcalde por detención a rb itra ria  en la 
persona de Ponce, cuyo hecho calificó como ajeno de 
sus funciones adm inistra tivas:

Que en tal estado recurrió  al G obernador el e x 
p r e s a d o .  Alcalde m anifestándole que el Juzgado le 
había recibido cierta declaración en la causa que le 
seguía por un hecho en el que  procedió g u b e rn a ti
vam ente y en v ir tu d  de las facftltades que. le confe
ria la ley  de A yuntam ientos y Real decreto de 48 de 
Mayo de 4 853 , ofreciendo rem itirle e lexped 'i en te gu
bernativo  que instruyó  sobre, aquel hecho, como en 
efecto lo hizo, y del cual aparece que en 6 de Julio de 
1859 se p resentó  al Alcalde María Josefa Feria Moron 
diciéndole, e n tre o irá s  cosas referentes á un  juicio que 
celebró con el citado Ponce sobre partición de una 
casa de la propiedad de ám bos, que este habia con
vertido en pa ja r uno de los cuartos dorm itorios de 
dicha casa próxim o al cual encendía fuego, por lo 
que estaba expuesto á  que se incendiase, no solo a q u e 
lla casa, sino las con tiguas, razón por qué esperaba 
que adoptase las m edidas convenientes :

Que el Alcalde hizo com parecer al Ponce; y d e s 
pués de en te ra rse  que era c ierta  la queja dada por 
la María , le previno que en el térm ino dé tres dias 
quitase la paja  del fdtio en que se encontraba, con
m inándole con la m ulta de 60 rs. si no lo verificaba: 

Que trascurrido  hasta el 5 de Agosto siguiente sin 
que Ponce hubiese cum plido aquella órden, fué cita
do de nuevo ante el A lcalde, quien le impuso y ex i
gió dicha m ulta en el papel correspondieqte ; pero 
como no quisiese p a g a r la , se dió órden ai alguacil 
para  que la hiciese efectiva por los medios leg a le s : 

Que no habiendo encontrado el alguacil bienes 
algunos que em b arg a r á Ponce , lo puso en conoci
miento del A lcalde ,. quien  en 5 de Agosto dispuso 
que aquel sufriera tres dias de arresto  en sustitución 
de la m ulta  :

Que con vista de tales an tecedentes creyó el Go
bernado r que  el caso exigía su autorización, y requi
rió al Juez para  q u e  con suspensión del procedi
miento llenase aquella  form alidad :

Que el Juez , oido el Prom otor fiscal, dictó auto 
en sentido de ser necesaria dicha autorización, el 
cual fué confirmado por la A udiencia ; y en su v ir
tud  la solicitó del G obernador , quien la negó, prévio 
informe del Consejo p ro v in c ia l:

Visto el a rt. 73 de la ley de A yuntam ientos de 8 
de Enero de 4 845, que en tre  otras atribuciones con
fiere á los Alcaldes las de adop tar todas las m edidas 
protectoras de la seguridad personal y de la propie
dad con arreglo a las leyes y disposiciones de las 
A utoridades superiores en donde no hubiere de le 
gado del Gobierno para  dicho objeto :

Visto el art. 75 de la misma ley, que faculta á 
los Alcaldes para  que puedan  im poner y exigir m ul
tas  hasta  4 00 rs. en los pueblos que no lleguen á 
500 vecinos:

Visto el a rt. 486 del Código penal, que castiga con 
la m ulta  de 5 á 4 5 duros á los que infringieren las 
disposiciones de la A utoridad sobre la custodia de 
m aterias inflam ables :

Visto el a rt. 504 del mismo Código, que establece 
que los penados con m ulta que fueren insolventes serán 
castigados con un dia de arresto por cada duro, de 
que deban  responder; y el 505, que establece que la* 
disposiciones del libro 3.° sobre faltas no excluyéi 
ni lim itan  las atribuciones que com peten á los agen 
es de la A dm inistración por la citada ley de 8 di 

Enero y 2 de A bril de 4 845 :
Vistas las disposiciones p rim era  y cuarta del Rea

decreto de 48 de Mayo de 4 853, por las que se m an
da que las faltas cuyas penas sean m ulta ó rep ren 
sión y m ulta  podían ser castigadas gubernativam ente 
á juicio de la A utoridad adm in istra tiva  á quien está 
encom endada su rep resió n , y que los Alcaldes p u e 
den im poner la pena de arresto  gubernativam ente 
por sustitución y aprem io de la m ulta, con sujeción á 
lo prevenido en el citado art. 504 del Código, en los 
casos en que los m ultados sean insolventes, y no p n -  
diendo exceder de 4 5 dias el tiempo de arresto:

Considerando que D. José Vázquez M acías, Al
calde de San Bartolomé de la T o rre , procedió en el 
asunto que motivó la queja producida por María Jo
sefa Feria Moron con tra  el referido Ponce y arresto  
de este en v irtu d  de las atribuciones que le estaban  
concedidas por los artículos 73 y 75 de la ley de 
A yuntam ientos, y en estricta observancia á lo p rev e 
nido en las disposiciones del Código penal y Real de
creto de 4 8 de Mayo de 4853 de que se deja hecho 
m érito;

Las Secciones opinan que debe confirm arse la 
negativa del Gobernador de Huelva.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G. ) 
resolver de conform idad con lo consultado por las 
referidas Secciones , de Real ó rden lo comunico ó 
V. S. p a ra  su. inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 46 ‘de 
Mayo de 4 860.

POS&DA. H E R R E R A

Sr. G obernador de la provincia de H uelva.

Excm o. Sr. : Remitido á inform e de las Secciones 
de Estado, Gracia y Ju s tic ia , Gobernación y Fom en
to del Consejo de Estado el expediente sobre si es ó 
no necesaria la autorización del Gobernador de la 
provincia de Jaén al Juez de prim era instancia de 
A ndújar para  procesar á D. Fernando G uillaum en, 
A lcaide de la cárcel del partido , han consultado lo 
siguiente :

«Excmo. S r . : Estas Secciones han exam inado el 
expediente en v irtud  del que  el Juez de prim era  ins
tancia de A ndújar considera innecesaria la autoriza
ción que el G obernador de la provincia de Jaén pre° 
tende le reclame p ara  procesar al Alcaide de la c á r
cel de A ndújar D. Fernando Guilla um en :

Resulta que este funcionario exigió algunas can
tidades de d inero  á presos puestos bajo su custodia 
por un  sargento de Guardia c iv il , ofreciéndoles con
seguir su libertad  cuando sabia que esta iba á ser
les concedida por el mismo sargento, que obraba, se
gún parece, por comisión del G obernador de la p ro
vincia :

Que el Juez , de acuerdo con el Prom otor fiscal, 
procedió con tra  el Alcaide librem ente sin más que 
dar cuenta al G obernador, porque estimó que el deli
to cometido , que califica de estafa sim plem ente, es 
independ ien te  de las funciones adm inistrativas pro
pias de dichos funcionarios:

Que el G obernador requirió de inhibición al Juz
gado , fundándose con el Consejo provincial en que 
cualquiera que sea la calificación que se haga del 
abuso del Alcaide no puede prescindirse de la índo
le especial de las funciones que desem peñaba, y de 
que sin ellas no hubiese podido ofrecer la libertad  á 
los presos :

Visto el a r t. 450 del Código penal vigente, que 
determ ina las penas en que incurre  el que defrauda
re á otros usando de nom bre fing ido , atribuyéndose 
p o d e r , influencia ó cualidades su p u es tas , ap a ren tan 
do b ie n e s , crédito , comisión , em presa ó negociacio
nes im ag inarias, ó valiéndose de cualquier otro en 
gaño sem ejan te :

C onsiderando:
4.° Que el Juzgado ha tenido presente tan  solo 

hasta ahora este artícu lo  del Código, sin que a p a 
rezca de los autos que haga m érito para la aplicación 
de n inguno  de los que especialm ente se refieren á los 
funcionarios de la clase del que ha dado lugar á la 
instrucción de este ex p ed ien te :

2.° Que en efecto el abuso cometido es indepen
diente de las funciones propias del A lc a id e , puesto 
que no tra tó  de d ar libertad  á los presos faltando á 
sus deberes, sino que supuso que tenia influencia 
bastante para  conseguir la soltura cuando sabia que 
estaba a co rd ad a , exigiendo determ inada cantidad á 
los presos y cometiendo así la defraudación de que 
habla el artículo citado del Código p e n a l ;

Las Secciones opinan que debe declararse inne
cesaria la autorización p ara  procesar al Alcaide de la 
cárcel de A ndújar D. Fernando Guillamen.»

. Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas S ecciones, de Real órden lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 48 de 
Mayo de 4860.

POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Ju s tic ia , Gobernación y. Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de Hacienda dé esa provincia 
para  p ro c e sa rá  D. José Roca, Alcalde de Botarell, 
han  consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han  exam inado el expediente 
en v irtud  del que el Gobernador de la provincia de 
Tarragona ha negado al Juez de Haciénda de. la mis-i 
ma la autorización que solicitó p a ra  procesar al Al
calde de Botarell D. José Roca , al tiempo que re 

quería de inhibición al Juez de prim era instancia de 
Reus que |e dió cuenta de estar procediendo contra 
el mismo funcionario:

Resulta que los hechos por los q u e  uno y otro Juez , 
in ten tan  proceder contra el Alcalde de Botarell se re -  I 
ducen á haberse opuesto este á que u n  comisionado j 
de aprem io para  el pago de contribuciones que a d e u - I 
daba el pueblo penetrase en su casa auxiliado por un 
Teniente de Alcalde y practicara el embargo de sus 
propios bienes :

Que entendiendo  que con esta oposición, en la 
forma en que* la hizo el Alcalde, cometió delito de 
desacato, comenzaron sus procedimientos el Juez de 
Hacienda y el de prim era instancia por lo que re s -  ■ 
pectivam ente se referia al comisionado de la A dm i
nistración de contribuciones V al Teniente de Alcalde: 

Que el Gobernador de la p rov inc ia , de aouerdo ' 
con el Consejo provincial, y teniendo en cuenta que 
la Adm inistración de Hacienda de la provincia ha 
desaprobado la conducta de su com isionado; que el 
Alcalde por lo tanto  estuvo en su  lugar al oponerse 
al atropello que este in ten tab a , ayudado por el Te
niente de A lcalde, y que no aparecen confirm adas 
las pa lab ras ofensivas que se supone dijo e s te , d iri
giéndolas en todo caso á personas que obraban  fuera 
del círculo de sus deberes , negó al Juez de Hacien
da la autorización que solicitó, y requirió  al de p r i
m era instancia de inhibición en el conocimiento de la 
causa que le partic ipara  esta r siguiendo:

C onsiderando:
4.° Que reprobada por la Adm inistración de Ha

cienda de la provincia de Tarragona la conducta del 
comisionado de la misma en el pueblo de Botarell, es 
evidente que obró fuera del círculo de las a tribucio
nes que en representación le estaban conferidas, y  lo 
mismo el Teniente de Alcalde que le prestó auxilio:

2.° Que esto supuesto, el Alcalde, atropellado y 
vejado como tal Alcalde, estuvo en su lugar al resis
tirse á obedecer m edidas arb itra rias , y no pudo co
m eter por ello delito de desacato porque no obraron 
como superiores suyos en el ejercicio de sus funcio
nes los que las dictaron

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa acordada por el Gobernador de Tarragona, y 
que está este funcianario en el caso d e ; sostener con 
arreglo á las disposiciones vigentes el requerim iento 
de inhibición que ha dirigido al Juez de p rim era ins
tancia de Reus.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Qr D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las r e 
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 8 de Mayo 
de 4 860.

POSADA HERRERA.

Sr, Gobernador de la provincia de Tarragona,

Remitido á informe de las Secciones de Esta
do , Gracia y Justicia , Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al , Juez de prim era instancia de 
Cartagena p ara  procesar á D. Juan Bisco y Belando, 
Alcalde pedáneo de las Herrerías, por suponerla abu 
sos cometidos en el desempeño de su cargo, han con
sultado lo s ig u ien te :

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han  exam inado el 
expediente en v ir tu d  del que él G obernador de la 
provincia de Murcia ha negado al Juez de prim era 
instancia de C artagena lá  autorización que solicitó 
para  procesar al Alcalde pedáneo d e j a s  H errerías 
D. Ju an  Bisco y Belando :

Resulta que este funcionario, como Presidente de 
1 una sociedad de m inas, previno á uno de los concur

rentes en el acto de celebrarse ju n ta  que se retirase 
porque habiendo caducado las acciones que ten ia  no 
podia form ar parte  de dicha sociedad :

Que como, el individuo aludido se resistiera y  se 
prom oviese un  altercado con palab ras destem pladas 
anunció el Presidente que se desprendía dé este ca
rác ter, y como Alcalde pedáneo ordenaba ál concur
rente causa del conflicto, e n se ñ á n d o le e í basto A sig 
no de A utoridad, que saliese del local dóhde la ju n 
ta  se celebraba, sin perjuicio j f é  qué hiciese .an te  
T rib u n a l com petente las reclam aciones que estimase
procedentes: ¥> ^

Que denunciado esté hecho, el Juez de prim era 
instancia de C artagena procedió librem ente contra ej 
Alcalde pedáneo, entendiendo que cometió abuso de 
A utoridad; y requerido por el Gobernador de la p ro 
vincia, y; revocado su  prim er auto por la Audiencia
del territorio, pidió después, la autorización de que
se trata : ' ■ • Y - • •

Que el G obernadort: conform a con. nl p a rece r del 
Consejo provincial, negó la^autórizacioii-, estimando 
que el pedáneo no hizo, otra cosa.qüe adop tar una 

■ m edida de orejen púbÍico>?en .uso de sus atribucio
nes': ' ' ' •' '' .“ :;. \ J ■

.Visto el párrafo segundo del art> 73 dé ía ley mu
nicipal de 8 de Enero de 4845, según él que cor
responden los Alcaldes ajoptar , donde no hubiese 
delegado.especial del Gobierno, todas las medida* 
protectoras de la seguridad personal , de la propiedai 
y de la tranquilidad pitblica? con arreglo á Jas leye* 
y disposiciones de las Autoridades superiores:

• C onsiderando: J  .
la A utoridad judicial no ha determ ina-

do en este caso en qué hace consistir el abuso di 
Autoridad del pedáneo, ni que artículo del Código es

tim a aplicable; y por o tra  parte , de las mismas de
claraciones del querellante y de los testigos que p re 
sentó se deduce que hubo resistencia á las órdenes 
del Presidente de la ju n ta , y que  produciendo esta 
resistencia contestaciones más ó ménos acaloradas se 
hizo necesaria la intervención de la A utoridad para  
que la reunión pudiese continuar en sus delibera
ciones :

2.° Que esta intervención no limitó en m anera 
alguna la facu ltad  que el agraviado tiene de recla
m ar como y donde crea conveniente en pro de su 
derecho á formar p arte  de la sociedad, y  la dispo
sición de hacerle salir del local fué sim plem ente una 
m edida de órden  público que el pedáneo creyó lle
gado el caso de tom ar, haciendo uso de las facultades 
discrecionales que  le confiere el artículo citado;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del G obernador de Murcia.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V, S. 
para  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. M adrid 48 de Mayo 
de 4860.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de  Murcia.

M INISTERIO  D E  E S T A D O .

. El Cónsul general de E spaña en Trípoli ha rem i
tido á esta p rim era Secretaría de Estado la siguiente 
lista, que expresa los nom bres y cantidades por que 
se han suscrito en el Consulado de su cargo, en favor 
de los heridos del ejército de Africa, los españoles 
residentes en dicho p u n to , poniendo á disposición 
del Gobierno de S. M. la sum a de 4.900 rs ., im porte 
de dicha suscricion.

Reales vellón.

D. Pedro Ortiz de Zug.isti, Cónsul general.. 600
D. Isidoro Millas, Vicecónsul.................................  -500
L. Haggradur , Intérprete.....................................   300
Victoriano Lasosa....................... . . . . . 400
Doña Elena Zugasti : ----- . . . .  . . .  . . . .  go
D. Juan Zugasti. ................  %q
D. Eduardo Ortiz de Zugasti . . . . . . . . . . . . . .  $0
D. Felipe Ortiz de Zugasti..'.. . . . . . . . . , . .  20
D. Jaime Ortiz de Zugasti. . . . . ; _____ . . . . . .  20

4.900

La R eina nuestra  Señora ha tenido á bien dispo
n er que se dén las gracias en su Real nom bre á los 
citados individuos, y q u e ja  expresada  sum a se enr 
tregüe en el Ministerio de la G uerra por el O rdena
dor general de Pagos de esta prim era Secretaría,

M INISTERIO  D E  M ARINA.
R ela c ió n  de los pretendientes á plazas extraordina

rias de aspirantes del Colegio nam l militar, á 
quienes por Real órden de esta fecha se ha dig
nado S.-M. conceder autorización para concurrir 
á las oposiciones que han de verificarse en dicho 
establecmiehto i l  dia 2 de Julio del corriente año.
D. Ernesto Avecilla y Soler.
D. Domingo Lizaur y Paul.
D.-Francisco de Arcos y Fuentes.
D. Ildefonso dé Arcos y  Fuentes.
DYFernando Villamil y Cueto.
Di Víctor Concas y Palau.
D. Adolfo García y Maguregui.
D, José González Aunóles y Binaza.
D. Isidro Nuñez de Prado y Zaldo.
D. Luis Chiappino y González Aurioles.
D. José Pagliery y Martin.
D. Alejandro Sánchez Cifuentes y García.
D. José Valverde y Ruiz de Soma vía.
D. Miguel Camerino* y Gómez.
D. Víctor Matheu y Zavala. ;
D. Gumersindo Bauzá de Mírabó y Palet.
D. Francisco Ros y Carsi.
D. Enrique Godinez y Estéban.
D. Luis Matheu y Martínez.
D. Serafín Moguer y Mendez.
D. Juan Muñoz y Revilla.
D. Antonio Rodríguez y Ochoá/
D. Vicente Fernandez y Vázquez.
D. Cecilio Coll y Leiro.
D. Guillermo Hinestrosa y de la Torre. .
D. Telesforo Sansaloni y Cerdá.
D. José Suarez de la Vega y Lamas.
D. Pedro Guarro y González.
D. Luis de Orbeta y Suertegaray.
D. Gregorio Dartis é Isassy.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isa b e l II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía española R eina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento sabed: 
que he venido en decretar lo sigu ien te:

E n el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre p a r te s , de Ja una 
el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, á nom bre de 
D José L ópez Murcia , D. Jáime Benet y D. Juan  Ma
rina como contratistas de los puentes de Cabezacana 
Y Colmenarejo , dem andante; y de la otra la Admi
nistración general, representada por mi Fiscal, de
m andada , sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órden de 4 5 de Diciembre de 4857, por la que se 
denegó á Murcia y consortes el abono ae  227.649 rs. 
que reclam aban por indemnización de las pérdidas 
que sostienen haber sufrido con la rescisión del con
trato  :

Visto:
Visto el contrato que en 30 de Noviembre de 4 855 

celebró el Ingeniero D. Juan  Rivera con D. José Ló
pez M urcia, obligándose este á ejecutar varias obras 
en el puente acueducto de Colmenarejo bajo ciertas 
condiciones, y entre ellas" las siguientes:

Veinte. «Si el destajista no emplease la activi
dad  necesaria á juicio del Ingeniero p a ra  la pronta

terminación de las obras, se rescindirá este contrato, 
devolviéndole la fianza.»

Artículo adicional. »El Ingeniero podrá rescindir 
este contrato en cualquier ocasión y cuando por cual
quier motivo tuviere por conveniente, haciéndose en 
este caso al destajista la correspondiente liquida
ción.»

Visto el escrito en que Murcia, Benet y Marina 
expresan que se habían asociado para construir el 
acueducto de Colmenarejo, y que también tomaron á 
su cargo .el de Cabezacana bajo el mismo precio y  
con las mismas condiciones que  ̂ las estipuladas en 
aquel contrato, exceptuando el artículo adicional:

Vista la comunicación que en 25 de Marzo de 
4 856 pasó el Ingeniero á Benet y compañía expre^ 
sando q ue, atendida la imposibilidad en que se en
contraban de ejecutar ámbas obras á la vez con la 
rapidez indispensable, habia decidido que desde lue
go continuasen única y exclusivamente con las de 
Colmenarejo;

Vista la que dirigió en 24 de Junio del mismo 
año á López Murcia , en la que manifiesta que en 
atención al atraso en que se hallaban las de Colme
narejo, de acuerdo con el Director facultativo y eco
nómico, y conforme al art. 20, habían dispuesto res
cindir el contrato, significando estaba satisfecho de 
su probidad y esfuerzos, si bien los conceptuaba in
suficientes para llevarlas á cabo en el breve plazo 
señalado para terminar todos los trabajos Reí canal:

Vista la liquidación que en 47 de Diciembre de 
4856 hizo Murcia con la Dirección respecto á Jas 
obras ejecutadas en el puente de Colmenarejo, y la 
nota puesta á su final expresando estar conforme con 
el resultado de la Operación, en la que se habían 
atendido todas sus reclamaciones:

Vistos los informes que en 4 4 de Enero y 28 de 
Marzo de 4 857 dió el .Director facultativo y económi
co del canal, en los que expresa que por el estado 
de los trabajos, y por los medios que los destajistas 
emplearon, se convenció de que para dar á la obra 
el impulso necesario era forzoso encomendarla á 
persona más inteligente; y qüe este fué el motivo de 
haber rescindido el ajuste; que Jos nuevos destajis
tas adelantaron considerablemente los trabajos; que 
en cuanto á las indemnizaciones, se les habían otor
gado todas las posibles en conformidad á las condi
ciones del contrato, y que en la liquidación habia 
declarado Murcia no le quedaba que hacer reclama
ción alguna, por lo que conceptuaba debía desaten
derse la que ahora dirigía:

Visto el escrito que López Murcia por sí y á nom
bre de sus consocios presentó al Ministerio en 29 de 
Abril de 4857, en el que expuso que la Dirección 
facultativa habia tardado en hacerles entrega de la 
memoria y plantilla para la saca y corte de la pie
dra; que esta dilación dió causa á que sobreviniese 
el invierno de 4856, y con él las abundantes lluvias; 
que en aquella época se pusieron impracticables los 
caminos, por lo que se encontraron imposibilitados 
de hacer la conducción de los materiales; que la es
casez de operarios y la subida de los jornales , dima
nadas entre otras causas del clima tercianario del 
lugar de las obras, agravaron la situación; que en
tonces fué cuando se les rescindió indebidamente la 
contrata; y acompañando una relación de gastos que 
importaba 549.542rs,,y  otra de ingresos de 294.923, 
que constituía una diferencia a su favor de 227.649, 
reclamaron se comunicasen las correspondientes órde
nes al Consejo de Administración del canal para que 
les abonase esa suma por resarcimiento de los per
juicios causados:

Vista la Real órden de 45 de Diciembre de 4857, 
de conformidad con lo informado por el Consejo de 
Administración y por la Sección de Fomento y Go
bernación del Consejo Real, en la que se denegó á 
López Murcia el abono de dicha cantidad:

Vista la demanda que en 42 de Marzo de 4858 
presentó el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora á 
nombre de D. José López Murcia, D. Jáime Benet y 
D. Juan Marina, como contratistas de los puentes de 
Cabezacana y Colmenarejo, en la que pretenden se 
revoque la mencionada Real órden y se Ies abone 
desde luego y en metálico por el Consejo de Admi
nistración los 227.649 rs., con más los gastos y cos
tas qué este recurso les causa:

Visto el escrito de mi Fiscal de 3 de Junio, en 
que solicitó que el Consejo se declarase incompetente; 
y si á esto no hubiese lugar/ desestimase la demanda 
en todas sus partes confirmando la referida Real 
órden:

Visto el que presentaron los demandantes en 4 5 
del mismo Julio, en el que sostuvieron la competen
cia, y. por uñ otrosí pretendieron se recibiese el plei
to á prueba: ’

Visto mi Real decreto de 40 de Diciembre deses
timando la excepción de incompetencia propuesta 
por mi Fiscal, y mandando siguiese la sustanciacion 
según su estado:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 
4 .° de Febrero próximo pasado, en que se dispuso no 
haber lugar á la prueba pedida en el otrosí de 45 de 
Julio, sin perjuicio de lo que el Consejo tuviera á 
bien resolver á su tiempo:

Visto el escrito que en 45 de Febrero de 4860 
presentó el Licenciado Aguado y Mora, en que soli
citó se repusiera el auto anterior, y se mandara reci
bir el pleito á prueba por un término que fuese bas
tante ; y la providencia de 28 del mismo m es, en 
que, prévia audiencia de mi Fiscal, no se dio lugar á 
dichá reposición:

Considerando que López Murcia y consortes se 
comprometieron de un modo absoluto y sin condicio
nes á que el contrato pudiera ser rescindido á vo
luntad del Ingeniero, y que por lo mismo no hay 
para qué apreciar los motivos que este tuviera para 
rescindirlo:

Considerando que López Murcia al recibir las can
tidades que se le abonaron con motivo de la resci
sión, expresó bajo su firma, sin protesta ni reserva 
de ninguna clase, que todas sus reclamaciones habían 
sido atendidas;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega , 1). Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Ta mes Hevia, D. José Gaveda, D. Antonio Ca
ballera, D. Manuel de Sierra y Moya , D. Francisco 
de Luxán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Esté- 
vanez Calderón , D. Antonio Escudero, D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. LuisMayans, D. Pedro Gómez de 
la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Condo 
de Torre-Marin, D. Manuel de Guillamos y D. Ma
nuel Moreno López;



Vangó en  abso lver á la Adm inistración de la d e 
m anda propuesta  po r D. José López M urcia contra 
la Real órden  de 4 5 de D iciembre de 4 857.

Dado en A ran juez á veinticinco de A bril de mil 
ochocientos se se n ta .= E s tá  rubricado de la Real m a - 
n o .= E l Ministro d é la  Gobernación, José de Posada
H errera.»  . ,

Publicación .= L eido  y publicado el an terio r lieai 
decreto  por mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia púb lica  el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución ; 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una  á los.mismos; se notifique en form a á las partes , 
y se inserte en la Gacela de que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 4860.—  Ju an  Sunyé,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Mayo de 1860, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de las afue
ras al-Norte de esta capital y en la Real Audiencia de la 
misma por D. Antonio Hompanera Enriquez con Don 
Nicolás Grouselle y compañía , sobre rescisión de 
contrato de venta de una máquina para extraer aceite, 
abono de perjuicios y del importe de colocación de la

m,SResultando que en 3 de Abril de 1854 celebraron 
un contrato en esta corte los referidos D. Nicolás Grou- 
sellé y compañía y D. Antonio Hompanera, por el que los- 
primeros se comprometieron a construir por cuenta del 
segundo para el dia 15 de Junio siguiente una prensa de 
dos husillos de hierro forjado y .fundido, con una m áqui
na para tritu rar las aceitunas, en precio fie 17.500 rs., 
pagaderos 6.000 al firmar el contrato, 6.000 á las salidas 
dé las obras.del taller y los 5.500 restantes á los tres me
ses de haber entregado las máquinas, quedando Grouse- 
lle y  compañía responsables de la prensa durante seis 
meses después de haberla entregado y de funcionar, 
reemplazando á su costa lo que pudiera faltar por de
fecto de construcción, debiendo hacer la prensa una 
presión de 5.000 arrobas con la fuerza* de dos hom - 
bres;.y que en el precio, referido- no  estaban compren
didos los gastos de conducción, .colocación ¿óbiras de á í-  
bañilería y carpintería, que serian de cuenta de Hompa
nera: . - - - r  .............................. ....... ...

Resultando que en 21 de Agostode 1856 entabló este 
demanda de rescisión, del cpntrato é indemnización de 
perjuicios, porque no reunía la prensa la condieion e s 
tipulada de hacer la presionó^ 5.000 arrobas con la fuer
za de dos hombres, no bastando cinco de estos para obte
nerla, experimentando roturas que se habia visto preci
sado á reparar, y á pesar de las que jamás habia podi
do lograrse que funcionase con régularidad , por lo cual 
mucho ántes de los seis meses fijados para la responsa
bilidad de los constructores les escribió dándoles cuenta 
de todo y apremiándoles para que la pusiesen corriente; 
lo cual, sin embargo de haberse ofrecido á ejecutar, no 
habían cumplido, causándole perjuicios que graduaba en 
20.000 rs., salvo el derecho de aumentar ó de disminuir, 
que se reservaba, pidiendo en su virtud que se condena
se á la compañía GrouseJIe á la devolución de 14.000 rea
les entregados á cuenta del precio d é la  máquina, y  al 
pago de la citada cantidad, por indemnización dé per
juicios:

Resultando que ios demandados impugnaron la de
manda, alegando que la prensa reunía las condiciones 
convenidas, debiendo atribuir Sus roturas y faltas á ha
berse valido para m anejaria^deoperarios inexpertos, y 
que además se habían dejado trascurrir dos_años sin ha
cer la réélámácioo¿-dúr;ÚKtei&iItéüfiátxfcsbhabiá esta
do haciendo uso de eI|a^rec;onyiniendp A j u v j p z  aLde- 
Ui'indanfe fv»ra' el p 'gd d q ' f i M , i i e  de 
ios gastos cai is -p|»
según el contrato débian"'áér <Í3rf cúéíVtlr1 áeJiH6íhfl^nePát:

Re-ultando que seguido el juicio por lós ^rádírte^ 
propios de sp clase, en el termíun.de;, prueba fué,recono
cida la prensa por peritos de respectivo nómbramiento 

'de las parles; y que nombradd"por el JÜez^Áin tercero, 
mediante la discordancia dej
fuerza de dos hombres soldase 'Áe 
1.787 arrobas : ... „ v  : r ’Kvo*nr

RéSü fraudo queef-Juez de pr i mera i ostáfteta en su sen
tencia- condenó á D. Nfcbhá§ Grouselle1 y-Compañía á que 
devolvieian y pagaran á A’nfónhy Hórri^ánera E ü r i-  
quez los 14.0G0rrs. que tenían, recibidos :por precio de 
la prensa, qué'quedariá^esdeilitego.á disposición de la 
referida compañía , á ja  qüe condenó además ai abono á 
Hompanera de los gastos que hubiese hecho par&; su  
colocación y conducción, y de los perjuicios; qiue ^ é  le 
habían seguido por no reu n ir: Lasr coMicjcw^oe$t¡pul&~: 
das; reservando á las partes sú^derecho? 
otro juicio se fijase la importancia de dichas gastos-, y 
perjuicios, y absolvió á Hompanera '.^éa¿z-1§Q^iWññ 
cion propuesta por el demandado: **$1

í Resultando que. apelada: esta séntenciq;pop.Grousejilej 
fué confirmada con las costas de la segunda ao$ia^QÍa, 
p o r la que en 5 de Marzo de 1859 pronunció la, ^ala-se
gunda de la Audiencia de esta corte, excepto en guápto 
al éntrenlo en que se absolvió á Hompanera de la recon* 
vención, re sp e to  del que se reservó también á las par- 
tes su derecho para que lo ejercitasen en el nuevo juicio 
sobre fijación de gastos y  daños: ? ; Yyy

Resultando que D. Nicolás Grouselle y compañía in 
terpusieron el presente recurso de casación por juzgar 
contraria la sentencia á  Ig ley 1 .a, tít. 1v°, libro; 40 de ,1a 
Novísima Recopilación,* tpd^vez que eximia lá u&a d e ja s  
partes del 'compromiso de apurar antes de la rescisión el 
medio de recomponer y Subsanar las faltas de construc
ción y de hacer la reclamación dentro de seis m eses; á 
las leyes 2.a, tít. 13, libro .2 /  del Fuero Real, y 16, títür 
lo 22, Partida &í‘Y que previenen, que la sentencia se dé 
sobre la demanda y no sobre otra cosa, como habia su
cedido, condenando mi pago de los gastos de conducción 
y colocación de la prensa, que no se Rabian demandado; 
á lo dispuesto en el art. 254 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, qué previéne que la reconvención se resuelva al 
mismo tiempo que el negocio principal; y á las,leyes 8.a, 
título 22-, Partida 3.a, y  2.a y 3.a, tít. 19, libro 11 de la 
Novísima Recopilación, puesto que se le conderiába en 
costas cuando se revocaba una parte de la sentencia 
apelada, lo cual indicaba que tenia razón para alzarse de 
ella:

Y feto , siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echárri:

Considerando que la invocación de la ley 1.a, tít. 1.°,; 
libro 10 de la Novísima Recopilación no es oportuna en- 
esta cuestión, porque no se ha negado por ninguno de 
los contendientes que se hubiesen obligado recíproca
m ente, sino que todo el debate ha girado sobre la ex
tensión de las obligaciones respectivas, lo cual ha debido 
decidirse por los términos del contrato escriturado:

Considerando que si este se hubiese interpretado equi
vocadam ente, seria él el infringido y no aquella ley: ’

Considerando que no se ha alegado tal infracción, si
no que el recurso, se funda en que no se hayan dado al 
recurrente nuevos términos para subsanar los defectos 
de su obra , excepción que no se opuso ni utilizó oportu
nam ente; pues las que alegó el recurrente se lim itaron 
á sostener que habia cumplido loque ofreció, y que h a 
bia trascurrido el tiempo de su responsabilidad;

Considerando que fijado el debate en e»tos términos, 
la Sala sentenciadora ha debido reducir á ellos su fallo, 
y que en la apreciación que ha li* Cho de los puntos de
batidos no se dice que haya infringido ninguna ley :

Considerando que habiéndose reclamado por el de
m andante la cantidad alzada de 20.000 rs. por indem ni
zación de todos dos perjuicios que dijo le habia ocasiona
do la falta de cumplimiento del contrato, sin especificar 
cuáles fuesen, no puede afirmarse que no hubiese com
prendido en ella los gastos de conducción y colocación 
de la prensa, ni por consiguiente que se haya condenado 
al pago dé una cosa no reclam ada, mucho menos cuan
do esta condena 110 és sobre los 20.000 rs. pedidos, sino 
que tanto acerca de ella como de los perjuicios se reser
vé á otro juicio la fijación ó regulación :

Considerando que siendo el objeto de la reconven
ción de Grouselle una cantidad líquida; habiéndose fo r
mulado explícitamente en la contestación á la demanda, 
y no habiéndose dicho nada acercado ella por el dem an
dante, la Sala sentenciadora ha debido absolver ó conde
nar respecto de ese extremo, secun do dispuesto en los 
artículos 6l y 254 de la ley de Enjuiciamiento, sin reser
varlo á otro ju ic io :

V considerando , por últim o, que cuando las senten* 
(fia* dé segunda instancia se dan con aditamento ó mode
ración, no debe condenarse en costas al apelante, se^un 
Se dispone en la ley 3.a , tít. 19 de la Novísima Recopila, 
cion, y que por lo mismo no procedía en este caso que 
se impusieran á Grouselle, á cuyo favor se revoco la 
sentencia de prim era instancia en el extremo de la ro^ 
convención;

Faltamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto contra la sen
tencia dictada por la Sala segunda de la Real Audiencia 
de esta corle solamente en los dos extremos relativos á 
la reconvención é imposición de costas; y en su conse
cuencia, y por lo respectivo á ellos, la casamos v an u 
lamos. .

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la

laceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
fecto las oportunas copias, lo pronunciam os, mandamos
' firmamos.==Raraon López Vázquez— Sebastian Gonza-
3Z N and in—Miguel O scá.=  Manuel Ortiz de Zúñiga.=» 
Iduardo Elío.=Á ntero de Echarri.=* Joaquín de Palma y 
ñnuesa.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen- 
encia por el limo. Sr. D. Antero de E charri, Ministro de 
á Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia , cele
brando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, 
le que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 12 de Mayo de 1860.=Juan de Dios Rubio,

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Mayo de 1860 
m los autos pendientes ante Nos en v irtud  de apelacior 
interpuesta por D. José Gualdá del auto dictado por la ba c 
segunda de la Real Audiencia de Granada, por el cual s( 
denegó la admisión del recurso de casación que aquel in 
terpuso :

Resultando que en 16 de Setiembre de 4 857 D. Jost 
Gualdá acudió al Juzgado de primera instancia de Alme
ría , presentando demanda de reivindicación de mertoí 
bienes; y que impugnada por D. Francisco María de h 
druz Puertas , y seguido el juicio por sus trámites , di( 
sentencia el Juez en 30 de Diciembre de 1858 absolvien
do al demandado:

. Re^tfMando que remitido® los autos á la Audiencia d< 
G rária^ Ipo rapelac ión  de Gua¡Üiá, con c&acion de la 
parftesVy émpíázamieíito por térm ino de $9 d ias, que s< 
notifico áJsüs Procuradores en 4 4 de Enero de 4 859, si 
mqsófiá1 Rebeldía al apelante en ol 7 de F o re ro  siguient 
á hoífiferé'y eofi poder de Doña Dolores Rodríguez, vifidí 
qtié ;?leé^d¥#.-Tndalecio Felices , .^pidiendo se de
clarase ejéclffó^iáda lá: sentencia del inferior;

Resultando que personado D. José Gualdá el 9 de 
mismo mes solicitando; la entrega de autos, después d 
varias contestacioñ’e j  éh qué intervino D. Francisco Ma
ría de la Cruz Puertas, que se habia mostrado parte ei 
el dia 21, sobre si procedía declararse desierta la apela 
cion conforme al caso sexto del art. 30 de la ley de En 
juioiamiento civil, y que la Sala segunda de dicha Au 
diencia por auto de 2 de Marzo siguiente declaró desier 
ta con las costas la apelación interpuesta por aq u e l:

Resultando que admitida la súplica que contra est 
providencia interpuso Gualdá, se confirmó también co] 
las costas por la de 20 de Junio del mismo año de 1851 
que contra esta entabló aquel recurso de casación, con 
forme al art. 1.012, por conceptuar haberse faltado á 1 
dispuesto en los artículos 32, 838 y 839 de la propia le  ̂
y que denegada la admisión del recurso por providenci 
de 6 de Ju lio , se rem itieron los autos á este T ribum  
Supremo en virtud de apelación de D. José G ualdá:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Cal 
deron-Collantes :

Considerando que toda providencia por la cual sede 
clara désierta una apelación, y ejecutoriada por cons 
guíente una sentencia, tiene el carácter de defin i ti v 
para los efectos del art. 1.011 de la ley de Enjuiciambnl 
c iv il, por cuanto pone término al juicio y hace impos 
ble su continuación, pudiendo por tanto interponerse € 
recurso de casación:

Considerando que al denegar la Sala segunda dé I 
Real Audiencia de Granada el que interpuso D, Jos 
Gualdá infringió dicho art. 4.011;

Fallamos que debemos revocar y revocárnosla pre 
videncia apelada , y en su  consecuencia admitimos dicb 
recurso, el cual se sustancie con arreglo á los articule 
1.088 y 1.089 d é la  ley de Enjuiciamiento civ il; advii 
tiéndóse al Relator D. Juan Pedro de Abarrategui q i 
cuide en lo sucesivo de devolver los autos en el mism 
dia, ó á lo más en el siguiente de firmada una provi 
delicia.

V por esta nuestra sentencia, que se publicará en ] 
Gaceta dentro de to ’̂ cinco dias posteriores á su fecha, 
sé iñ sé i tara en la Colección legislativa, para lo cual se p« 
saráu las oportunas copias, así lo pronunciam os, man 
da lijo-’ y firiuaíuos.=Ramon López Vazqu<jz.=»Sebastj.> 
González Nandin.===Miguel Osca.==Manuel Ortiz de Zuñi 
ga .^A ntero  de fícharrL—Fernauda Calderón Collantes.® 
Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicación,===Leida y publicada fué la sentencia ai 
teno r por el limo. Sr» D. Fernando Calderón Collante 
Ministro de la Sala primera del T ribuna1 Supremo de Jp 
ticia, estándose celebraudo audiencia pública en la mis 
ma, de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba 
no de Cámara en dicho Supremo T ribuna l

Madrid 19 de Mayo de 1860™José Calatraveño.

SALA PRIMERA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
d e l R e in o .

: r Visto el juicio de la cuenta general y 48 parciales de 
idministracioá: de libranzas:del giro m utuo del mes de 
?eteero de ;1857, réndida por R  Antonio Martínez Lage, 
¡egundo Jefe de la Dirección general del Tesoro público;

 ̂ Vísta Ja cehsürá d e ‘examen con reparos, formulada 
jor la Sección sexta dé esté Tribunal^ en 27 de Junio 
íróximo pasado , entre los que p o r  el señalado con el nú- 
hero 15 se advirtió la diferencia de cuatro libranzas, 
Palor dé un réaly dos dé ellas de 20 y dos de 50., com
parad gf la data dél Tesorero con la certificación de la Fá- 
>rica nacional del Sello por documentos devueltos:

Visto el pliego de contestación con referencia al enun- 
;iado! reparo , resultando que la Tesorería de dicha p ro - 
ñncia por Oficio de 15 de Julio último dijo á la D irec- 
áoii del Tésóro que de los antecedentes que existían en 
iquella' oficina , y reseñaba, aparecían remesadas como 
sobrantes de’ 1856 479 .libranzas de un  rea l, 145 de 20 
f 203 de 50 r s . , según copia de la factura que acompa- 
iabá, y que el Tesorero responsable D. Joaquín López de 
ju iñ taná  nó habia podido dar más aclaraciones sobre el 
particular r  ; .

Vista la censura de calificación de reparos de 1̂ 4 de 
Gctubre del própio año dando por solventes los señála
los con los. números 1, 4 ,6  , 7, 8, 9 ,10>  .42 y 44, y  por 
subsistentes los números 2, 3, 5 , 11, 13 , 15, 16 y 18, 
liallándóse entre estos segundos el ya precitado que no 
fia obtenido satisfacción á pesar del nuevo pliego repro
duciéndole, y que se comunicó por el centro directivo 
i ios respectivos responsables en 26 de Octubre :

Visto-, por ú ltim o , el oficio de la precitada Tesorería 
de Soria de 16 de Noviembre á la Dirección del Tesoro 
trasladando el del cuentadante López fie Q uintana, quien 
después de manifestar que se hallaba sufriendo el des
cuento de la tercera parte del sueldo, y que se le habían 
vendido sus afianzas por el expediente del robo ocurrido 
en aquella Tesorería, dice que reconoce el débito de ios 
146 rs. 88 cén ts .; pero que no le era posible re in teg rar
lo, según se le exigía, sobre cuya contestación ha recaí
do la censura definitiva en 12 de Marzo y el dictamen 
del Ministerio fiscal de 11 de Abril inm ediatos:

Considerando que se han estimado solventes por la 
indicada última censura lodos los reparos, á excepción 
del señalado con el nú ni. 15 ántes citado, por haber te
nido lugar varios reintegros y aclaraciones , y en virtud 
también del expediente particular seguido contra el Te
sorero que fué de Hacienda pública en la provincia de 
Lérida D. Julián de Ibaseta y U rqu iza , cuyas actuaciones 
se hallan unidas al expediente de esta cuenta :

Considerando que cumplidas todas las prescripciones 
de la ley orgánica y su reglamento , y llegado el caso 
previsto 'en la última parte del art. 45 de aquella, 80 y 
81 de este, procede ultim ar el juicio respecto del Jefe 
cuentadante principal, y con relación á los funcionarios 
cuyas cuentas parciales no ofrecen ya motivo que lo im
pida :

Considerando que las exculpaciones del Tesorero que 
fué de la provincia de Soria D. Joaquín López de Quin
tana no deben ser admitidas, pues ni satisfizo la primera 
á que se refiere el pliego devuelto por habérsele de
mostrado la inexactitud de lo expuesiu, m mucho méuos 
la segunda en que se confiesa deudor, alegando la falta 
de recursos para verificar el pago;

Fallamos: ise declara libre de responsabilidad al Don 
Autonio Martínez Lage, segundo Jefe de la Dirección ge
neral del Tesoro público, y á los 48 funcionarios que 
respectivamente rindieron la cuenta general y parciales 
de administración de libranzas del giro m útuo, respec
tivas al mes de Febrero de 1857; quedando no obstante 
60 suspenso hasta que se verifique el pago de ios 146 
reales 88 cénlg. por parte del Tesorero cesante ue la pro
vincia de $orm D. Joaquiu López de Q uintana, i  quieu 
se declara responsable Expídase ce* tificacMi de este ta
llo, que pasará al Ministro letrado de la beccion prime
ra para que proceda en el expediente de reintegro con 
arreglo al art. 1o de la expresada ley oigám ca; y publi-, 
que^e también eu la Gaceta para lo que, cumplido el a r
ticulo 46 de aquella , volverá esta cuenta á la sección.

Así lo acordamos, mandamos y firmamos. Madrid á 3 
de Mayo de 1860.^=Francisco 6anta C ruz~ M anuel Sán
chez Ocaña.=^PedroGómez de Hermosa. =-= Juan Butler.^* 
Ramón Ccruli.

Leído y publicado el fallo que precede por el Ilu slr í- 
simo Sr. D. Manuel Sánchez ÜCoña , Ministro decano 
de la Sala prim era, en Ja audiencia pública de este día, 
de que certifico.

Madrid 10 de Mavo de 1860 ««Ei Secretario de Sala, 
Pedro Gol bis

*
DISTRITO MUNIC IP A L  DE MADRID,

MES DE MARZO DE 1860.

Extacto de la cuenta de fondos m u n ic ip a le s  co rresp o n d ien te  a l e x p re sa d o  m es , que com prende las e x i s 
t í a s  que resultan'on en fin del a n ter io rr las c a n tid a d e s  reca u d a d a s  en  el de la  f e d a  y  lo sa tis fe 
cho en el m ism o á fas obligaciones del p re su p u es to .

Reales vellón.
CARGO. ------------ ---- ----

_ . . i,< 1_I ..........................  - ......... . A AI Q ftKA 6)6)Existencia q u eresuuo  en nn  a* y ,
Productos ae propios, ueauciuda
Idem de arbitrios é impuestos estab lecidos.,.... . . . ,  • ............... - ............. . . . . . . .

am h ¿¡jo
57.268,88
51.476,94

Idem de ex trao rd inarios ................ ............................. . **,.,* • ;*--------------- .................. .................................. ..
Idem de resultas de años an te rio res .,..............................- ................... ...............................................................

Produttm dé los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

86.193*72 
297.042,41

Por recargo a la conxrihucion te rriro n a i.................................. 910 ono ( O Aid r. a aaPor id. á la industrial y de comercio.. ...........
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo,.

21 v.OUU I
4.461.130,98 1

z.ülz.530,98

1.880
Movimiento de fondos, ................... .................

Total careo

V . . .  c . . . . . .  . 80600

4.452.335,70

TOTAL.d A *a Personal. Material,

Cap. 1.° Sueldos de los empleados d# A yuntam iento...................
Gastos de oficinas é impresiones....................... .... .
Idem que originan las qu in tas....................... ........... .. . .
Elecciones.................... .......... .. — ,
Gastos ordinarios y extraordinarios del Ayuntam iento, ■

448.845,46
»
»
»

-....

»
1 .U i
2.Í00 

848,30
10.936,38

4 48.845,46 15.925,68
134,070,84

Cap. 2.° Gastos de escritorio y alquileres de- las Tenencias, dq
A lcaldía................................................................... ..

Para sostenimiento de la Guardia civil veterana de ca* 
b a lle r ía . ............. .......................

»

»

1.000

19.166

»♦ 20.166
20.166

Cap. 3.° Gastos generales de policía u rb a n a ,, <,
Alumbrado público................................ ...................
Limpiezas é incendios...............................................

Casa-Matadero., ........................ .................................

66.432,70
43.964
43.142
45.325
22.244

3.306,99 
427.480 
438.391,50 
68.019,44 

748.41 -

491.077,70 334.943,04
526.020,74

Cap. 4.° instrucción pública: por sueldos y gastos de las escue
las gratuitas de esta v il la . ...............................................

Consignación de los Colegios de las Escuelas Pias de 
Sari Femando y San Antonio Abad...............................

»

4.466

404.000

»

4.166 400.000
104.166

Cap. V Gastos del Colegio de San Ildefonso ..................
Idem de la Junta m unicipal de Beneficencia.. . 30.652,34

42.663,29
79 200.09

30.652,34 91.863,38
42*516,72

Cap. 6.6 Gastos de conservación y reparación de los caminos 
vecinales y puen tes.....................  ...................................

Idem de fuentes y cañerías...........................................
Idem de em pedrados.. .  ............. ...... ................................
Idem de aceras.......................................... .............................
Idem comunes de obras públ i cas , . . . . . . .  . . . . . . . . . .

»

2Í875
4.667

3610

408.813,35
2.500

59.349,04
236.600
40.000

4.000

4L152 451.262,39
462.444,39

Cap. 7.° Gastos de personal y m aterial de las cá rce les .;. • * , . . » 56.700

Cap, 8.’ Sueldos de dependientes y guardas de s o to s .. . 4.870
56.700

4.870 D
4.870

Cap. 9.° Cargas. .......................... .................................... . . . . . . 48.535,37 424.529,66

Cap. 40. Obras de nueva construcción ............................................
Compra de terrenos y pago de piés de sitio que que

dan para beneficio del púb lico .................... .................

»

»

203.324,33 

557 291,32

473.068,03

t
760.615,65

760.615,65 

50.249,65 

177.717,94 

80.000 

<9 070 0a

Cap. 41. 

Cap. 42.

Im previstos..............................................................

Resulta de presupuestos an teriores......... ..

Movimiento de fondos...............................................

Total data. . . . . . .

í t o . . . »

))

&

»

»

RESÓRXEN DEMOSTRACION DE DA EXISTENCIA.

Importa el cargo...................... 4.452.335,70
Importa la da t a . » . , ............... ............ .. 2.972.574,96

Existencia para el mes s ig u ien te .. 4.479.763,74 ;

§

En la Depositaría de mi cargo ...............
En la de la Junta municipal de Benefi

cencia, ,c. #

1.270:878,20

208.885,54

Igual.

De forma que im portando el cargo reelesi yel(on-¿.452j335,70 cénts. y¡!« data 8.97*871 rs. 96 cénts., según queda 
expresado, resulta de existencia 1.479.763 rá, 74 cénts., de quo me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Abril.

Madrid 30 de Abril de 4 860.«=Está conforme.=**El Contador,, Francisco de Paula Perez = V  B°«s*El Alcalde Cor- 
regidor, Duque de Sesto.««El Depositario, Manuel García Foncódá, ' ’

ANUNCIOSOFICIALES.

Dirección general
d e  C o n su m o s , Casas de Moneday  Minas.

El dia 44 de Junio próx i (no se celebrará subasta pú- 
)lica en el establecimiento de las minas de Almadén pa 
a contratar el surtido de 20ÍÓQ0 caños de barró para' di 
:ho establecimiento y 2.000 para el departamento de Al 
nadenejos, que se consid^raa necesarios en la presentí 
campana, bajo él tipo máximo admisible de un real 2( 
céntimos cada uno, y con sujeción at pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Dirección gene 
al y en dicho establecimientOi

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo- 
lelo que se inserta á continuación:

«Enterado el que suscribe del pliego de condicione: 
>ara contratar el surtido de 22.000 caños sin vidriar pa 
a la destilación de minerales de las minas de Almadei 
l Almadenejps correspondiente al año de 4860, se com
promete á cumplirlas y  á realizar el mismo al prech 
l e . —  por cada caño (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»
Madrid 48 de Mayo de 4860.=5:El Director general, Ma 

luel María Yañez de Rivadeueira.

i actnal Y hora de una y media de la tar
le, tendrá lugar en esta Dirección la subasta anunciad: 
jara contratar la adquisición de 32.000 quintales de hier 
o para las minas de Riotinto, con arreglo al pliego d< 
condiciones publicado en la Gaceta dél dia 30 de Abrí 
iltimo.

Lo que se anuncia al público ;para sü conocimiento 
leira eC 0r «eneral; ^ f l a  f  afíez de Rivade-

Dirección general de Obras públicas
E n  v i r t u r  d e  l o  dispuesto por Real órdee de 19 del
cornente, esta Dirección general ha señalado el dia 2: 
aei mes de Junio próximo, á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta de las obra$ d< 
la carretera de tercer órden que partiendo del ferro- 
catni  de Madrid á Albacete, en la estación de Villárro- 
D edu, tenniua en Ballestero, comprendido entre esl<
ílf i? n 7 ^ !‘r n y elBoniUo’ cuy° Presupuesto asciende ¿ 
jen . . G?nls-. por habérsele agregado el 18. poi
160 paia gastos de administración, dirección é imprevistos 
conÍQime á lo prevenido eu Real órden de 12 de Mavx 
del presente ano. y

La subasta se celebrará en los términos prevenido< 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corti 
ante la Dirección general do Obras públicas , situada er 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Alba
cete ante el Gobernador, de la provincia, hallándose er

ámbps puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico t los p lanos, presupuestos y condiciones facultati
vas y económicas para la construcción de la referida car 
retera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adiunto modelo, y  la can ti- 
d ad q u e  ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parteen  esta subasta será de 46.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su  cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á Cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada in s trucc ión ; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 2.00o r s . , quedando las demás 
á voluntad de los licitádores con tal que no bajen de 200 
reales.

Madrid 20 de Mayo de 4$60.«idE1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Urfa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio pub li
cado con fecha 20 de Mayo del corriente a ñ o , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo de la carre
tera de tercer órden que partiendo del fe r ro c a rr il de Ma
drid á Albacete, en la estación de Villarrobledo, termina en 
Ballestero, comprendido entre este último punto y el Boni
llo, se compromete á lomar á su cargo las obras del ex
presado trozo de carretera, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cautidad de .........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que nó se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha v firma del nrouonente.l

Gobierno de la provincia de Madrid*
Ignorándose la residencia actual de D. Antonio Pala*  ̂

cin,  vecino que fuá de esta corte e l año de 4792, encar
go muy particularm ente á los Alcaldes y  demás Autori
dades respectivas averigüen si existe ó ha fallecido en su 
jurisdicción dicho interesado, en cuyo caso darán cono
cimiento inmediatamente á este Gobierno, remitiendo la 
partida de defunción por conducto clel Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Propiedades y Derechos del Estado de 
la provincia.

Madrid 24 de Mayo de |$60.«=El Marqués de la Vega 
de Armijo.

A yun tam ien to  co n stitu c io n a l de Ma d r i d
. . .  Autorizado S. E. por la Superioridad para sacar á t>ú- 
bhca subasta el arriendo por dos* años cómicos del tea, 
tro del Principe, ha acordado tenga efecto con sujeción 
al pliego de condiciones siguiente:

1* El arriendo será por dos años cómicos, que emoe- 
zarán en 1.a de Setiembre de 1860 y concluirán en 30 de 
Junio de 1862, con sujeción á la legislación vigente de 
teatros y aclaraciones que el Gobierno de S. M esta
blezca en la misma. ’

2.a Se comprenden en el arrendamiento todas las lo
calidades que hoy estáq destinadas al servicio del mis
m o ^  igualmente las decoraciones, trastos, vestuario v 
repertorio de piezas de todas clases que le pertenecen 
así como las sillas del servicio de los palcos. J:1

3.a No se podrá hacer otro uso del teatro, que para 
funciones de verso ó líricas y baile; para cualquierctpa 
clase de aquellas se necesitará permiso especial del 
celentisimo Ayuntamiento, así como también para poder 
dar bailes de máscaras.

4.‘ El precio del arrendam iento se abonará diariamen
te entregándole todas las noches á la persona que el Ex
celentísimo Sr. Alcalde-Corregidor designe.

5.a El arrendatario se obliga á dar función todos los 
dias que según la ley de teatros deba haberla , y en el 
caso de que no la diere pagará la cantidad correspon
diente como si la hubiese.

6.a Ninguna otra causa que la expresada en la con
dición anterior y en la 11, le eximirá del pagoá que se

?a £ or es*e c°ntrato.
hn el caso de dejar de cumplirse con toda p u n - 

^ a h d a d  la condición 4-‘ , tendrá derecho el Ayunta
miento ó quien le represente á sobrellavar por sí y sin 
intervención judicial, el tea tro , suspendiendo las fun
ciones; y en el caso de que trascurran 10 dias sin abo
n ar él importe del a rriendo , queda rescindido este pu
diéndose hacer otro nuevo. ’

8. Los enseres del telar, como son cuerdas , poleas 
garruchas &c. se entregarán por inven tario , devolvién
dolos en igual fo rm a, abonando lo que falte y quedando 
á beneficio del teatro el aumento ó mejoras que resulten,

9.a D élas piezas nuevas de verso que se ejecuten en 
él durante el arriendo quedará un  ejemplar para el -re
perto rio , y de las líricas una copia de la partitura y IÍ-. 
b re to , si le tuviere.

40, Se reserva como no comprendido en este arriendo 
el palco que designe el Ayuntamiento para su uso;

4 4. Si duran te  los dos años de él ocurriese a lg u ^ ^  
so fortuito como m uerte de R eina, Rey , P r ín c ip é ^ b ^  
por el cual la Autoridad suspendiese las funeiohafc) ^  
entenderá suspendido también el pago correspondiente 
al tiempo en que por aquel motivo no pueda dar fanció- 
nes el arrendatario.

42. No podrá tener en el teatro más decoraciones 
que las que quepan en las cajas, ni tampoco en el foso 
ni contrafoso trastos de ninguna clase.

43. Será obligación del arrendatario  alum brar cohg&s 
la platea, escenarios, pasillos y portal, siendo taaíbíén 
de su  cuenta la limpia * conservación y composturas que 
ocurran en las cañerías y registros del mismo.

14. El vestuario, decoraciones, tripas del teatro y pie* 
zas del repertorio se entregarán al arrendatario baja re^  
cibo , expresando el estado en que se encuentran; de
biendo devolvetlas con abono del desperfecto que se con* 
sidere haber tenido.

45. No le será permitido hacer variación alguna é¿ 
las decoraciones y tripas sin obtener permiso previa
mente para ello.

16. Todos los efectos de guarda-ropa y demás de uso 
escénico aue  se hagan nuevos, á excepción de las ar
m as, quedan á beneficio del teatro, sin que pueda r e 
clam ar abono alguno el arrendatario.

17. Será obligación de este cuidar de la conservación 
y  aseo del edificio en la parte interior , teniéndole lim
pio y encargando á uno ó dos hombres durante las fu n 
ciones y ensayos ef cuidado dé los meaderos y retretes.

18. Son de nombramiento y pago del Ayuntamiento 
el Alcaide, guarda-a lm acén , su ayudante, archivero y 
portero , y nom brará también al cabo de mozos que con
ducen las decoraciones, pero la satisfacción de su haber 
será de cuenta de la empresa.

4 9. Quedarán estos obligados á cumplir las disposi
ciones que se dicten para el buen órden interior y segu
ridad del edificio.

20. El arrendatario queda obligado á respetar en sus 
puestos, abonando los sueldos que hasta el dia tíaíi Ve
nido disfrutando, á los Profesores de orquesta que 
tifiquen tener este derecho , á los alguaciles llamados'efe 
comedia y á los expendedores de billetes nomtírádós por 
el Excmo. Ayuntamiento.

21. Para responder de las obligaciones de este con
trato , así como de los efectos y enseres que existen en 
el edificio, en cualquier caso;de incendio que tenga p rin 
cipio dentro de é l , cuya responsabilidad sería del a r 
rendataria , depositará la cantidad de 40.000 rs. vn. en 
efectivo, acciones de caminos por todo su valor ó Deuda 
del Estado con interés al tipo que tenga en la Bolsa el 
dia en que se constituya la fianza, en la Caja general de 
Depósitos.

22. Si ocurriese un  incendió en los términos previs- 
-tos en la condición an terio r, los efectos y enseres que 
se perdieren en él serán abonados por el precio eri que 
se h a lle ir ta sad o s; y si su valor excediese al de la fianza 
quedará: responsable á la cantidad excedente el arrenda
ta r io ; debiendo, para poder continuar en el arriendo, 
reponer dicha fianza en el plazo que se le margue j y  jii 
rio llegase aquel á esta , completarla , quedando en otro 
caso rescindido este contrato.

23. No se admitirá proposición menor de 300 rs, vn. 
por función.

La subasta se verificará, con arreglo á las prescripcio
nes del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, el dia 21 
de Junio próximo, á la una de la tarde en las Casas con
sistoriales. Para tom ar parte en ella ha de acreditarse 
préviamente haber depositado en la Caja del Excelentísi
mo Ayuntamiento la cantidad de 6.060 rs., que será dé-- 
vuelta á los proponentes terminado el acto, excepto á 
aqwel á quien se adjudique el remate.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y á 
ellos acompañará el resguardo del depósito prevenido en 
la condición anterior. Se redactarán en los términos que 
marca él modelo puesto á continuación, y el importe del 
depósito quedará á favor del Ayuntamiento cuando por 
causa del rematante no se lleve á efecto el contrato.

Por el Sr. Presidente se fijará el término para la ad
misión de los pliegos cerrados: abierto el prim ero, no sé 
admitirá otro alguno ni podrá retirarse ninguno de las 
presentados, ni hacerse en ellos enmienda ni corrección.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, sé abri
rá licitación én tre los que las hubiesen.presentado por el 
tiempo que se designe, adjudicándose provisionalmente 
el remate, hasta, quesea aprobado por la Superioridad, ál 
mejor postor, y teniendo como tai ,  caso de em paté ,.e l 
pliego que préviamente se hubiese presentado de estos.

Modelo de proposición-
D. N. N ., que vive calle d e . n ú m .  . . . . ,  cuar

to  , enterado y eonforme.eon el pliego de condicio
nes que se exigen , tom ará en arrendam iento el teatro 
del Príncipe en el precio d e . . . . . .  reales por función¿n
los térm inos que se previene en  les condiciones 4.a y

( Firma del p roponente.) ; ¿
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

los aue  quieran interesarse en la subasta.
Madrid 21 de Mayo de 1860.^ El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Consejo de A d m in istrac ión  del Cana!
de Isab e l II. ; .

El dia 20 del próximo mes de’Jun io , á las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados; en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle de Atocha, úú* 
mero 28, cuarto segundo, ante una comisión deí mismo 
Consejo, y con asistencia del Director facultativo del (5a* 
nal y  del Ingeniero encargado de la distribución interior, 
la construcción de las alcantarillas de la cuenca de la ca 
lle de las Infantas, bajo el pliego de condiciones, planos 
y presupuesto que han sido aprobados por Real órden de 
7 del actual y se hallarán de manifiesto en las oficinas de 
dicho Consejo, establecidas en el referido local, pata 
cuantas personas gusten examinarlos, todos los dias no 
feriados que median hasta el de la subasta, desde las 
once de Ta mañana á las tres de la tarde, observándose 
para el remate las prevenciones siguientes:

1.a Sa dará principio á la hora señalada por la lec
tura de este anuncio y pliego de condiciones á que se ha 
de sujetar el co n tra tis ta , y terminada que sea podrán 
los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrez
can ó pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo , y por espacio de media hora , se 
podrán entregar al Sr. Presidente los pliegos Cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que, trascurrido este 
plazo por aviso de dicho Señor, no se admitirán nuevos 
pliegos ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre 
texto.

3.a El Presidente abrirá ios pliegos presentados, todos 
los que serán leídos en alta voz por el Secretario, des
echándose en el acto los que no vayan acompañados de 
la carta de pago de que. habla la prevención siguiente, 
todos los que no se ajusten al modelo inserto á conti
nuación de este anuncio,  y todos ios que excedan del 
tipo de 4 175.290 rs. y 26 cénts. en que han sido presu
puestadas las obras que se subastan.

4.a Las proposiciones deberán ir acom pañadas de una



Carta de pago en que acrediten sus autores haber entre 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 40.000 
reales vn. en  metálico, en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento ó en títulos del 3 por 100 al pre
cio de su cotización en la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res y extendiéndose acta formal autorizada por el Secre
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se ab ri
rá licitación entre sus autores por espacio de 10 m inu
tos por lo rnóuos , pasados los cuales se terminará cuan
do lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por 
tres veces.

7 .a Para prevenir la duda que podria ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los iicitadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo, de
terminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta , entendiéndose que el que tuviere el núme
ro más bajo será el preferido ín te rin  no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el remate 
hasta tanto que haya recaido la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia ai público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 21 de Mayo de 4 860.=El Presidente, Marqués 
del Socorro.=3El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
D vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 21 de Mayo de i 860 y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de la construcción de las alcantarillas de la 
cuenca de la calle de las In fan tas, se compromete á to
mar á su cargo dicha construcción, sujetándose en un 
todo á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . .  (en letra) reales vellón. —4

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cortegada, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 1.400 rs. pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que mayores de 25 años reúnan la 
necesaria ap titud , dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma ai Presidente de la expresada Municipali
dad dentro del térm ino de 30 d ias , á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
la inteligencia de que serán preferidos los que reúnan 
fes cualidades prevenidas en el Real decreto de 9 de Oc
tubre de 1853.

Orense 19 de Mayo de 1860.™»Hennenegildo Guitian.
   2583—3

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Por renuncia del que la desempeñaba se encuentra 

vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de To- 
losa , en esta provincia, dotada con el sueldo de 6.000 
realfes anuales cobrados de los fondos municipales por 
trimestres.

Los aspirantes que á la edad de 25 años reúnan la 
aptitud necesaria, dirigirán sus solicitudes acompañadas 
de los correspondientes documentos al Alcalde Presi
dente de dicho Ayuntamiento durante el término de un 
m e s , que empezará á contarse desde el dia que se p u 
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

San Sebastian 19 de Mayo de 1860.*=E1 Marqués de 
Ulagares. ________ _ _  2585—3

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Selaya, dotada en 1.100 rs. cobrados del pre
supuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das ai Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la primera publicación que se 
repetirá por tres veces en el Boletin oficial de esta pro
vincia y en la Gaceta de M adrid , según lo previene el 
artículo 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Santander Mayo 15 dé 4860.=EIG. L, Carrera.
3517— 1

Alcaldía constitucional de Santiuste 
de Pedraza.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por renuncia del que la desempeñaba; su  dotación con
siste en 720 r s . , y su provisión será á los 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y 
Boletin oficial de esta provincia.

Los aspirantes que quieran aspirar á ella pueden di
rigir sus solicitudes á la Presidencia de dicho Ayunta
miento.

Santiuste de Pedraza 19 de Mayo de 1860.=E1 Alcal
de, José García. '_________ 2556 .-2

Alcaldía constitucional de Aragues del Puerto.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de A ra- 

gues del P u e rto , correspondiente á la provincia de Hues
ca, está vacante por haberla renunciado el que la des
empeñaba ; la dotación actual consiste en 720 rs. vn. 
anuales consignados en el presupuesto m unicipal, y se 
satisfarán por trimestres vencidos.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Alcalde Presidente del Ayuntamiento en el 
término de un mes, á contar desde la fecha de este anun
cio en el órgano oficial de la provincia.

Aragues del Puerto 15 de Marzo de 1860.=Miguel Ca- 
sajús, Alcalde. 2557—2

Alcaldía constitucional de Monserrat.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

que presido por renuncia del que la desem peñaba, con 
la dotación anual de 3.000 rs. vn. pagados de los fondos 
municipales, se anuncia al público para que los que aspi
ren á desempeñarla puedan dirigir sus solicitudes á esta 
corporación dentro del término de 30 d ias, que princi
piarán á contarse desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid ¡y Boletin oficial de la 
provincia.

Monserrat 11 de Mayo de 1860=*= El Alcalde, Juan 
Campos, 2559—2

Alcaldía constitucional de Valleruela 
de Pedraza.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
este pueblo de Vaileruela de Pedraza, partido de Sepúl* 
veda por renuncia del que la desempeñaba: su dota- 
clon consiste en 720 rs. pagados trimestralmente de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento francas de p o rte : la provisión ten
drá lugar á los 30 dias de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Vaileruela de Pedraza 21 de Mayo de 1860.=»El Alcal
de , Pablo Peñas, 2584-^-3

Juzgado de primera instancia de la Vecilla.
Se halla vacante una de las procuras de número y 

causas de este Juzgado por defunción del que la servia: 
por disposición de la Secretaría de la Sala de gobierno 
de la Audiencia territorial de Valladolid se acordó su pro* 
visión en persona que reúna las circunstancias precisas 
para obtenerla.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes legal y su 
ficientemente documentadas en la Secretaría de este Juz
gado en el término de 15 dias, siguientes á la inserción 
eñ el periódico oficial de la provincia.

La Vecilla Mayo 18 de 1860.=José Domingo Llera. * 
_____________   2582

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.
D. Antonio S ie rra , Jefe de ella, hago saber que d is

puesto por providencia de S. A. el Tribunal de Cuentas 
del Reino que se repongan los autos, en el expediente se
guido contra D. Víctor Zenon Pascual para reintegrar á 
la Hacienda desiertas cantidades por que salió alcanzado 
en el desempeño de la Administración de Estancadas de 
Soto de Cameros, al estado que tenían en 16 de Abril de 
1852, fecha de la providencia en que se mandaron con
tinuar los procedimientos por la cantidad que aun se ha
llaba en descubierto contra los Jefes del alcanzado Don 
Víctor Zenon Pascual, continuando en calidad de depósito 
y para garantir á la Hacienda los 9.478 rs, 65 cénts, va 
ingresados por que se mandó proceder contra dichos Je
fes, los cuaíes proceden de venta de la fianza en papel que 
tenia dada D. Luis de León , Contador que fué de Rentas 
de esta provincia , responsable subsidiario como Jefe del 
aléaníado,

a n  su virtud , y a hn de dar cumplimiento á la ex
presada providencia, se cita, llama y emplaza por medie 
de este periódico oficial á los herederos del expresado Don 
Luis de.León, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio , se presenten 
por sí ó por medio de representante autorizado en forma 
ante el Gobierno de esta provincia á exponer lo que ten
gan por conveniente; previniéndoles que de no verificar
lo en el plazo que se les señala se propondrá al su
perior Tribunal se dé por terminado el expediente.

Logroño 9 de Mayo de 4860.=»Anionio Sierra.
  ^  2425—2

B a n c o  d e  C ád iz .

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia
30 de Abril de 1860.

ACTIVO.

Metálico en caja........................................... 26.4 80.5 i 7,88
Billetes en caja   ...............  2.094.900
Existencia en barras de oro    3.755.464,06
Letras y pagarés en cartera á realizar... 49.893.713,37
Préstamos sobre efectos públicos    5.233.755¡53
Idem sobre metales preciosos................    *
Idem sobre otras materias.......................  »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 3.825.246,21
Idem depositados .................................  3.360.549*
Idem protestados de cobro p robab le ,.. 100.000
Idem de cobro dudoso . . . . .....................  1.000
Propiedades del Banco. . . . . . . ...................  521.000
Créditos por corresponsales . . . .  2.350.836 23
Idem por varios conceptos  4.440.553 20
Gastos generales... . . . . . .  o   456.258*05

Total activo r s .v n .................  98.883.793,53

PASIVO.

Capital desembolsado por el 60 por
4 00 exigido á los accionistas................ 15.600.000

Importe de los billetes emitidos    44.950.000
Depósitos de efectivo  4.897.17(j 93
Idem de diferentes valores....................... 3Í360.549*
Cuentas corrien tes.   23Í267Í509 56
Efectos á pagar... . Y . Y;  .....................  4.424.228*
Dividendos á p a g a r , . . .Y .. .  30.598,40
Acreedores varios * y .....................  \ .584.488.96
Corresponsales acreedores   3.280*619 20
Ganancias y pórduTas. . . . . .  . . . . . . .  . .. 4.094.7¿9*48

Total pasivo rs. v n ................   98.883.793,53

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, Juan de La- 
val Ie.=V.° B.°=*E1 Comisario régio, Pedro Víctor.

B an co  d e  la  C oruña .

Situación del mismo en 30 de Abril de 1860,

Rs. Cénts.
ACTIVO,____________________ ______________ _

En caja í Por ®f?ft.ivo n»tUic©  2.624.175,75
‘ I Por billetes..........................  1.545.000

! Letras á negociar de p ro - 
, Pied.a(* dfl Banco . . . .  U 39.687,11

Idem á cobrar id. id   63.261
Efectos á cobrar por c /c . 377.514 22

Efectos descontados   ...................    304.855*25
Préstamos con garantía................................ 2.767.913*43
Deudores por crédito en c /c  de la plaza á ’

in te ré s . . . . .       1,182.346,48
Corresponsales deudores   444.937 76
Gastos de instalación.................................... 1631679*95
Gastos g e n e ra le s .. . ,  . .......................... 36^743*67

40.640.084.62

PASIVO.

Capital................. ...................• , .............      4.000.000
Billetes em itidos.  .................................... 5.999.200
Acreedores por c/c sin interés   '330.4 69 94
Corresponsales acreedores... . . . . . . . . . . .  223.212*73
Dividendos por p ag a r* .............................. 4.700*
Ganancias y pérdidas*.-*■>. w - , . . . . . . . . .  85.804,95

10.640.084.62

Coruña 30 de Abril d e +860.=5. E. ú 0 . =  EI Tenedor 
le lib ro s, Eladio Fernandez y Miranda.—El Director Pe-
Iro Manuel Atocha.==V.° B.°=El Comisario rég io , *José
íoaquin Barreiro.

S o c ied ad  c a ta la n a  g e n e ra l  d e  C réd ito .

Estado de la misma en 30 de Abril de 4860.

ACTIVO.

lociones..............................., .......... Ps. fs. 3.600.000
feja................................................................ 712.825*945
3réstamos y efectos en cartera...........  2.716.576’533
Corresponsales y varios deudores  2.720.840’733
am uebles.  ........... .................................... 61.151 ’500

Ps, f s . . e   9.811.394’681

PASIVO.

Capital   Ps. fs, 6.000.000
Cuentas corrientes............... . . .................  4.763.634 ’554
Parios acreedores......................................  %047.763’ 130

Ps. fs,. .  ------   9.811.394’681

Por la sociedad catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J. Ubach.

E s ta d o  d e  la  S o c ie d a d

del Crédito Mobiliario Barcelonés en 30 de Abril de\\860,
Pesos fuertes.

- - - ACTIVO, ■ *  -  -

Acciones.. .  ____ ____ _______* . . . . * .  ¡ ,■. -  2.400.006
Existencia en ca ja    . . . . . * * .  497,272’272
Préstamos........................       295.596’289
Efectos propios en ca rte ra  ........... 88.74 2’128
Corresponsales........................................ .. . 21.846*792
Varios deudo res .. . , . . . , , . , . , .  .-¿. , . ,  „ v 4*434.642’961

4.4 36.039*442

PASIVO.

Capital    3.000.000
Cuentas corrientes. ..........    876.264 '346
Fondo de reserva —   ........    48.223’086
Varios acreedores    . . . .  241.555'QIO

4.135.039*442

T o ta l activo . . . . .  4.435.039’442 \ Tn,t4.
Total pasivo. . . . .  4.4 35.039’442 I At*

El Administrador interino, Juan Gualberto Nogués.

V en ta  de  B ien es  d e s a m o r t iz a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.

Subasta  en quiebra de D, Francisco Moatoya.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de f." de Mayo de 
1855 y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se saca á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá la finca siguiente:

No habiendo satisfecho D. Francisco Montoya el im
porte del primer plazo de la cantidad en que remató y 
íe fué adjudicada por la Junta superior la finca núm e
ro 2.028 del inventario , sita en el término de Colmenar 
del Arroyo, {perteneciente á sus propios, ha sido decla
rado en quiebra y señalado nuevo remate para dicha fin
ca el dia 29 de Mayo próximo ante el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad y  Escriba
no D. José Ruano, y bajo la responsabilidad del citado 
D. Francisco Montoya al pago de la diferencia que resul
te entre esta y la anterior subasta. La cantidad en que 
remató y Te fué adjudicada dicha finca es la siguiente: í

El num. 2.028 del inventario en 25.000 rs. i

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.-—Rústicas.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar del-Arroyo

MENOR CUANTIA. /

Número 2.028 del inventario.—Una tierra titulada Huer
ta del Rojo, término de dicho pueblo, procedente de sús 
p rpp ios, arrendada á Gregorio Resines, de caber 38 fa
negas, 5 celemines y 41 estadales, equivalentes á 43 hec
táreas, 16 áreas y 28 centiáreas de tercera clase y*-do

secano, conteniendo 81 encinas de p rim era, segunda y 
tercera clase. Linda N. camino y huerta del Rojo, M. ca
mino de enmedio á los Navazos, L. tierra de D. Doroteo 
Botello y P. con dehesa boyal del pueb lo : capitalizada 
por la renta de 77 rs. que le han graduado los peritos 
en 1.732 rs. 50 cénts., y tasada en 2.562 rs., tipo para la 
subasta.

Subasta en quiebra de D. Francisco Bercebal.
No habiendo satisfecho D. Francisco Bercebal el im

porte del primer plazo de la cantidad en que remató y le 
fué adjudicada por ia Junta superior la finca señalada 
pon, el núm. 2.038 del inventario, sita en término de Col
menar del A rroyo, perteneciente á sus propios, ha sido 
declarado en quiebra y señalado nuevo remate para di
cha finca el dia 29 de Mayo próximo ante el Sr. Juez 
ae primera instancia del distrito de la Universidad v Es- 
en to n o  D. José Ruano, y bajo la responsabilidad del ci
tado D. Francisco Bercebal al pago de la diferencia que 
resulte entre esta y  la anterior subasta. La cantidad en 
que remató y le fué adjudicada dicha finca es la siguiente:

El Dum. 2.038 en 520 rs,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Rústicas.

PARTIDO DE NAVAHERMOSA.
Colmenar del Arroyo,

MENOR CUANTÍA.

Núm. 2.038 del inventario.—Una tierra denominada 
Cercado de Fabian, término de dicho pueblo, proceden
te desús propios, que lleva en Renta D. Agustín Herre
ro, de caber 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas, 48 cen
tiáreas de tercera clase y de secano , conteniendo tier
ras de labor, Linda N. y L. tierras de los ex-monges del 
Escorial, M. y P. otras de los vecinos de Chapinería: ta
sada en 88 r s . ,  y capitalizada por la renta de 5 que la
k su b a s ta  peritos’ en rs ' 60 cénts., tipo para

Subasta en quiebra de D. Rafael Sánchez Tirado, como cesiona
rio de D. Joaquin Morales y D. Bráulio Tamarit.

No habiendo satisfecho D. Rafael Sánchez Tirado, 
como cesionario de D. Joaquin Morales y D. Bráulio T a- 
m arit, el importe del primer plazo en que remató y le 
lueron adjudicadas por la Junta superior las fincas se -  
Sofi/ ®°"*os p in e ro s  1.331,1.332, 4.376, 4.384 , 2.384,
. f  y 2.394, sitas en término de Chinchón, pertene

cientes a sus propios, ha sido declarado en quiebra y se
ñalado nuevo remate para dichas fincas el dia 29 de Ma
yo próximo ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad y Escribano D. José Ruano, y  
bajo la responsabilidad del citado D. Rafael Sánchez Ti
rado al pago de la diferencia que resulte entre esta y la 
anterior subasta. Las cantidades en que remató y le fue
ron adjudicadas dichas fincas son las siguientes-

El núm. 1.334 en 1.200 rs.; el 4.332 en 450; el 1.376 
en 5.400; el 1.381 en 4.500; el 2.384 en 9.520; el 2.384 
en 8.600; el 2.394 en 5.400. ’

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.

MENOB CUANTIA.

Núm. 4.334 del inventario.—Una tierra sita en el pun
to nombrado Eras del Monasterio, término de dicho pue
blo , perteneciente á sus propios. Linda al N. con N or- 
berto Catatan, M. y L. el Tornillo y  P. Valentín López; de 
caber 2 celemines y 42 estadales equivalentes á 6 áreas 
y 59 centiareas: lasada en 504 r s . , y capitalizada por la 
renta de 25 que la han graduado los peritos, en 562 
reales 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 1.332 del inventario. — Otra id. en id. y sitio 
nombrado de la Collespiga. Lindante a l N. con Jacinto 
G arcía, M. viuda de Domingo N uevo, L. Vicente Ruiz 
de A ntonio, y P. el r io ; de caber 10 celemines 2 estada
les equivalentes á 27 áreas y 90 centiáreas: tasada en 
3.924 rs., y capitalizada por la renta de 401 rs. que la han
lasubasta p8ri,0S’ en % m  rSl 80 cénts> > liP° Para

Núm 4.376 del inventario.—Otra id. en id. y sitio de 
las Eras del Monasterio, lindante al N. con el rio Taiuña, 
M. la Aracena, L. Segunda García, y P. Gabino García; de 
caber una fanega y 8 estadales, equivalentes á 33 áreas 
y 7 centiareas: tasada en 2.500 rs., y capitalizada por la 
renta de 124 que la han graduado 'los peritos, en 2.4 28 
reales 50 cén ts ., tipo para la subasta.

Núm. 4 381 del inventario. — Otra id, en id. , en d¡- 
cho sitio , lindante al N. con el rio, M. la cacera, L. Ga- 
bino García y P. Roque G arcía; de caber 41 celemines y 
8 estadales, equivalentes á 31 áreas y  2 centiáreas: ta
sada en 2.300 rs., y capitalizada por la renta de 415 que 
la han graduado los perito^, en 2.587 rs. 50 céntimos 
tipo para la subasta. 7

Num. 2.381 del inventario. — Otra id. en id., y sitio 
llamado la dehesa de Villaverde, que linda al N. con la 
de Antonio Martínez, M. Manuel Mohíno, L. el caz, y P. el 
desaguadero, de caber 2 fanegas y 8 celem ines, equi” 
valentes á 65 áreas y 41 centiáreas: tasada en 4.450 rea
les, y capitalizada por la renta de 222 que la han gra
duado los peritos, en 4.995 r s . , tipo para la subasta.

Num. 2.384 del inventario.—Otra id. en i d . , que lin
da al N. con Tiburcio P intado, M. Camilo Bendicho, 
L. el caz y P. el desaguadero; de caber 2 fanegas, 2 ce
lemines y 8 estadales, equivalentes á 69 áreas y 6 cen- 
tiáreas: tasada en 4.811 rs., y capitalizada por la renta 
do 240 que la han graduado los peritos, en 5.400 rea
les, tipo para la subasta.
v ?-394 del inventario.—Otra id. en id. é id., que 
linda al.N. con Eulogio Brabo, M. el caz, L. el mismo v 
P. presa fiel molino; de caber ¿una fanega, 5 celemines 

. .Y % estadales , equivalentes á 46 áreas y 5 centiáreas: ta
sada en 2.851 r s , , y capitalizada por la renta de 142 que 
la han graduado los peritos, en 3.195 r s , , tipo parala 
subasta. r

Subasta en quiebra de D. Pedro Palacios.

No habiéndo satisfecho D. Pedro Palacios el importe 
del pnnjécpfeza dé fe_cantidad en que remató y le fue
ron adjudicadas por.TOúnta superior las fincas señala
das con los números 2;0T9, 2.020, 2.021,2.027 y 2033, sitas 
to m ino  de Golmenar del A rroyo, pertenecientes á sus 
propios, ha* sido declarado en quiebra , y señalado nuevo 
remate para dichas fincas el dia; 29/d $  Jfeyo próximo 
ante el Sr. Juez dé primera^ instancia del distrito de la 
Universidad y Escribano D. José Ruano, y bajo la res
ponsabilidad del citado D. Pedro Palacios al pago de la 
diferencia que resulte,entra esta^-.y la anterior subasta 
Las cantidades eú que hémátó y le fueron 'adjudicadas 
dichas fincas son las siguientes: '

Él número 2.019 en 16.000 rs.; el 2.020 en  4.200 rea
les; ej 2021 en 9.100 rs .; el 2027 en 7.100 rs v el 2033 
en 7.060.¿ Y .  \

t ; BIENES DE CORPORACIONES CiyiLES.

Propios.— Rústicas i 

PARTIDO DE NAVALGARNERQ;
Colmenar del Arroyo,

MENOR CUANTIA.

Núm. 2.019 del inventario.—Una tierra titulada á la 
Fuehte de Navazar, sita en el punto de dicho nombre 
término dé Colmenar del Arroyo, procedehíe de sus pro
pios, de caber 3 fanegas, 10 c e lto in é i;^  36 estadales" 
equivalentes á una hectárea y 34 áreas dé tercera clase v 
de secano, conteniendo 437 encinas; deTáS cuales 20 son 
de primera clase, 47 de segunda y 70 de tercera Linda 
N. con prado de Encinamarga j ̂ Mediodía, «oo rfuénte de 
Navazar, L. prado de Dona Juana Rico y P la cañada- 
capitahzada por la rentájdé"65 rs. que le han graduado 
los peritos, en .4.162 rs. 50 cents.,y tasada en 3 243 rea- 
les, tipo para la subasta.

Núm. 2.029 del inventario:-r Ótraid. titulada Cabecera 
de Encinamarga y u  dicho situx; término del expresado 
pueblo y dejgual procedencia , arrendada á D. Ignacio 
Rodríguez de caber 3 fanegas, 10 celemines, 30 estada
les, equivalen te. á una ̂ hectá^ea y 34 áreas, de tercera 
clase y de seeáao, cc%teniéúdo 48 encinas de primera 
segunda y tercera clase. Linda Ñ. tierra de D Luis Her 
nandez, M. prado da Encioamarga,-. L. tierra de la Pera- 
losa y P. camino del arroyo de agua: capitalizada por la 
renta de't& ra , qtm ie-haft en 337
reales 50 cénts., y Jasada en 771¿rs., tipo para la su- 

•basta. - •' •' Y- ■
Núm, 2.024 del invenlafio.—Q traid, si la en el n..n 

;to nombrado Fúefite 'de ía  M á ro sá /e n  dicho término v
-de foáhisnia procedéúbiá, dé eabér3 fáíjégás 40celeminee
y;50 estadales, f qu¡^18n té |;á  J á  á ^ ^ d e
tercera clase v dé secano, conteníendó Í 5 encinas ,ip m ¡.

M. prado del Cojo y
^  cap ita liz a^ , p°r  ja renta de

J V g r a d u a d o  tos peritos' en 900 rs., y ta
sada ehJ.499  f e ,  tipo para la subasta;

, i 2,027 del inventerio.—Otra id. titulada la Cola-
■oáVWdichó término y dc igúal procedencia, arrendada 
‘a^iáV ^M artiiíde -haber ‘43 fanegas, 4 celemines y 20 es^

V^íjtíi.Vút!cñtés/á iiectúreas, 58 áreas, y 32 cenli-
á refeúe  'iercerá clYé y de secanó-, conteniendo 77 enci-  

segunda y tercera clase, Linda N, tierras de la

iglesia, M. otra de D. Narciso Rico, L. pradilio de San 
Roque, y P. id. y tierras de la iglesia; capitalizada, por la 
renta de 26 rs. que le han graduado los peritos, en 585 
reales, y tasada en 880 rs., tipo para la subasta.

Núm i 2.033 del inventario.—Otra id. titulada Fuente 
de Pablo, en el mismo término y de dicha procedencia, 
arrendada á D. José Barbero, de caber 8 fanegas, 4 cele
mines y 42 estadales, equivalentes á 2 hectáreas, 86 áreas 
y 45 centiáreas de tercera clase y de secano, conteniendo 
50 encinas, de las cuales una es de primera clase, 25 de 
segunda y 30 de tercera. Linda N. pradera del mismo 
nombre y tierra de D. Narciso Rico, M. tierras de Balco- 
nete, L. otras de Bienes nacionales, fuente y huerta de 
D. Pablo, y P. tierra de D. Narciso Rico; capitalizada, 
por la renta de 49 rs. que le han graduado los peritos, 
en 427 rs. 50 cénts., y tasada en 953 r s . , tipo para la su-

baSta’ ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, le pagará 
este en 40 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi-* 
cacion, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 41 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en 15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 4855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuantía se 
pagarán enJW plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el oonceplo que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado dé esta provincia, los de que se tra
ta no están gravados con carga alguna; pero si aparecie
sen en lo sucesivo se indemnizará al comprador en los 
términos que en la citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en Navalcarnero y Chinchón.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.‘ Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo difereptes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresan en las Cajas del Estado , los del 
secuestro del ex-Infante D. Cár los, obras pias, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 28 de Abril de 4 860.=El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud délas leyes de 1.a de Mayo de 1855 y 
41 de Julia de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
la fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Mayo de 1860, ante el se
ñor Juez de primera instancia del distrito déla Universi
dad y Escribano D. José Ruano, que tendrá efecto á las 
doce de su mañana en las Casas consistoriales de esta 
capital.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Subasta en quiebra.

Beneficencia,— R ústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 116 del inventario.—Suerte de tierra  en el Puei> 
to de Santa María, pago de Buenavista, procedente del 
hospital de Caridad de dicha ciudad, compuesta de 45 
aranzadas de tierra de primera clase, 40 id. de segunda 
y 8 y media de tercera, total 33 y media aranzadas, equi
valentes á 14 hectáreas, 99 áreas y 33 centiáreas; indi
visible sin menoscabo de su valor. Linda N. con la hijue
la de las Vetillas,E. con tierras del vínculo de Azcárate, 
S. con las mismas y tierra de San Cristóbal y O. con di
cha hijuela de las Vetillas; sin cargas conocidas : tasada 
por los peritos en 35.820 r s . ; y capitalizada, por la ren
ta de 1.550 rs. que produce, en 34.875 rs=, que servirán 
de tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Francisco Sendrós el importe del primer 
plazo de los 60.000 rs. en que fué rematada por el mismo 
en 30 de Julio del año an terio r, y adjudicada á su favor 
el dia 16 de Setiembre de dicho año, el cual es respon
sable á la diferencia que resulte entre este remate y el 
que tuvo lugar en la fecha indicada.

Núm. 416 del inventario.— Suerte de tierra en el 
Puerto de Santa María, pago de Pinillo, procedente del 
hospital de Caridad de dicha ciudad, compuesta de 40 
aranzadas de tierra de primera clase, 20 id. de segunda 
y 19 id. de tercera ; total 49 aranzadas, equivalentes á 
21 hectáreas, 91 áreas y 28 centiáreas, con una casa va
lorada en 4.000 rs.; indivisible sin menoscabo de su 
valor. Linda N. con las veredas de Verdugo, S. con la 
hijuela de la portada de esta suerte, S. con el arrecife 
viejo y O. con el mismo y las veredas de Verdugo; sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos, con inclusión 
de la casa referida, en 49.206 rs., y capitalizada por la 
renta de 2.280 rs. que produce, en 51.300 rs., que servi
rán de tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D.’Francisco Sendrós él importe del p ri
mer plazo de los 80.010 rs. en que fué rematada por el 
mismo eñ 30 de Julio del año próximo pasado, y adju
dicada á su favor en 46 de Setiembre del dicho año,  el 
cual es responsable á la diferencia que resulte entre este 
remate y el que tuvo lugar en la indicada fecha.

A la vez que en esta capital se verificará igual remate 
en la villa y corte de Madrid y ciudad del Puerto de 
Santa María.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirán posturas que no.cubran el tipo 
de la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor sean de mayor ó menor- 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
éste en 4 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la ley de 41 de Julio. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hara más abono que el 3 por 400 
anua l ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rema
tante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrara otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid,

NOTA,

Se consideran como bienes de corporaciones ci
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

Cádiz 13 de Abril de 186(Y=»E1 Comisionado prin<?¡* 
pal, Lorenzo Moret,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22  DE MAYO 
DE 1860.

Barómetro Tempera* T e m a ra -  n u -c d o -  M f 4 n n n n
reducido 4 0* tura eu tu ra en gra- üirecclcm ESTADO DE

HORAS, y miííme- grado* do* centí- del viento, 
troe. Beaumur grados.

6 m.. 710,70 40®,6 13®,3 E. N. E*. Despejadc
9 m .. 710,63 16®,2 20®,2 E. N. E.. Idem.

12___  709,72 20®,2 25®,3 S.S. O . . Idem.
3 t . . . 708,29 22"2 *7®.7 O. S. O . Celajes.
6 t . . .  707,99 20*,6 25®,6 0 . S. O . Idem.
9 n . . 708,34 45®,5 19®,4 O. S. O . Despejad<

Temperatura má
xima del d ia . . .  24®,2 30®,2

Temperatura m á
xima al sol  30®,7 38®,4

Temperatura mí
nima del d ia .. . .  8",9 11*,4

Evaporación en las 24 h s . .  7,2 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los días 21 y 22 de Mayo 
de 4 860.

Barómetro
en anilina* - T e m p e rá is -  D irección 

H ora. t ro f  4 0*? ra  en grados del B ita d o d e l  c ie lo , 
al n ivel del csntígr&doi. v ien to , 

mar.

7 de la m. 765,3 18®,3 E. N. E . . Despejado.
Idem..........  764,4 19",7 E------ . . .  Cási despejado

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 19 de Mayo de 1860 á las siete de la mañana.

Bar6me- Tempera- f
troredu- tura en Dirección5 ESTADO 
eido áO  g r a d o g  ¿ni i 

LOCALIDADES. y al niTel centígra- -viento. CI®DO.
del mar. dos.

D u n q uc rq ue . . . . .  753,7 . 11°,5 . O Nubes.
París.......................  755,2 . 41® 2 . O Lluvia.
Bayona...................  759,3 . 43°,0 . O.N.O. Idem.
Lyon ...................... 754,8 . 17".5 . S |Cubierto.
Madrid...................  756,7 . 40°,2. N. O. . Cási cubierto.
San Fernando.. .  . 763,8 . 46°,4 . N.N.O. Nubes.
Bruselas.................  753,4 . 48°,4 . S  ¡Cubierto.
T urin ......................  761,1 . 16®,0 . E. . . .  Nubes.
Lisboa.................. .. 765,4 . 46",8 . N.N.O. Idem.
Roma......................
Florencia...............
San Petersburgo ..
Gonstantinopla.. .
Stockolmo...................
Argel.................... ..
Copenhague. . . . .  758,5. 13®,8 . E . . . . .  Nubes.

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven-* 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.598 fanegas de trigo.
2.187 arrobas de harina de id.
5.300 libras de pan cocido.
5.491 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 42.335 libras de peso.
417 carneros, que hacen 4 4.805 libras de peso.
166 corderos, que hacen 4.829 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY,

Carne de vaca, de 50 á 53 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 47 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 94 á 96 rs. a rro b a , y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Jamón, de 402 á 412 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 79 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs .a r ro b a , y de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 19 rs . arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 % rs . arroba, y de 2 J4 á 3 f í  cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 47 á 20 rs. fanega.
Algarroba, á 25 rs. id.

Trigo vendido.

34 fanegas á.. 4 5 ^  rs. 36 fanegas á . . 46 rs.
4 6 . . . .  . ...........  46% 40......................  44
3 5..................... 41% 414......................  46%
42..................... 44 40......................  44
24..................... 43% 20......................  42
30... o   44 440......................  43

- . 7 5 ..................... 46% 3 0 . . . . .......... .. 39
30....................  42 1 2 6 . . . ................  38%
4 0 .. . ............... 43% 30....................... 43%
20..................... 41 44......................  46
40.....................  41 46....................... 44 %
77..................... 44 80......................  44
34....................  44 28.................... .. 42
50....................  44% 3 6 . .................. 44
2 4 . . . .  . ........... 44 60...................... 43%
30............ 40 4 5 . .  ................ 36

* Trigo vendido 4.516 fanegas.
Quedan por vender . 1.398.

Precio m áxim o........... . 4 6 % .
Idem m ínim o................  36.
Idem m edio    42,83.

lo  [ue se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Mayo de ! 860.=El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 22 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 47*25 
c. d . ; á phizo, 47-45, 20 y 10 á fin cor. ó á vo l.; 48-46, 
10, 05 c. y 47-50 á fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 37*40 d . ; 
á plazo, 38, 37 -25 y 35 c. á fin cor. ó á vol.

Deuda amortizante de primera clase, no publicado,
20 p.

Idem de segunda, id . , 16 d.
Idem del personal, id., 41-30 p.
Acciones de carre teras, emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 92 p.
Idem de á 2.000 r s . , i d. , 93-50 p.
Idem 1." de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 96 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r á . , id., 93. 
Idem de 1.°de Julio de 1856, de á 2.000 rs. , idem, 

91-75 p.
Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 4868, 

idem, 90 d.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . , 8 por 400 

anual,  id. , 109 p.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro-carriles, emisión de 4859, pu
blicado, 87-50; no publicado, 87 p.

Acciones del Banco de España, id. ,194. 
ídem de la Compañía del fé iro -carrii de Córdoba ó 

Sevilla, id . , 4.700.
Idm  id* de Zaragoza á  Pamplona, id , , 2.0Ó0,



CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fe c h \, 50-40. 
París á 8 dias v is ta , 5-2U p .

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef

5 /8  p.

par p. 
1/4 p. 

par. 
par. 
par. 
par.
1/8 p.

par.
5/8

1/2 d. 
par.

3 /8  p.
1/4

1/2

Luso. . * • • • • 4
A lican te .. .  • 
A lm ería. . . .
A vila.............
Jad a jo z ... . .  
Barcelona.. .
Jilbao............
lú rg o s ..........
Sáceres,. . . .
Jád iz .............
C astellón . . .  
M udad-R eal. 
C ó rd o b a .. . .
P o ru ñ a .........
C u en ca .. . . .
Gerona..........
G ra n ad a .. . .  
G uadala jara .
■Iuelva..........
d u e sc a ..........
ía e n ...............
L eó n .............
Lérida............
Logroño. » . .

1/8 p. 

1/8

M álaga..........
M urcia..........
O ren se ..........
O v ie d o .. . . .  
P a te n c ia .. ¿ . 
Pam plona  . .  
P o n te v e d ra . 
S a lam a n ca .. 
San Sebas

tia n ...........
S a n ta n d e r . . 
S a n tiag o . . . 
Segovia . . . .
Sev illa ..........
S o ria .............
T a r ra g o n a ..
T e ru e l..........
Toledo..........
V a len c ia ,. . 
V a lla d o lid ,,
V itoria..........
Z am ora. . . .  
Z aragoza . . .

3/8 p.

4 p.
p a r p .
par.
par.
3/4 d. 
3 /8 p.

i / i  p. 
1 /2  d.
par! 
1/4 p.
3 /4  p.
1/2

3/4 
par d.

3 /4  d. 
pa r p.

4 /2  d

1/8
1/ 2 ,

« 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts  22 de Mayo de 4 860.

fondos franceses. .{ *  % 69,30.
95,40.

Españoles, , , ,
í 3  por 100 in te r io r .  

( A m ortizable................

46.
3 6 7 /8 .
16.

Consolidados,. 94 3 /4  á  7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Remo.=Secretaría general.=srPor el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
sección tercera, se cita, llama y emplaza por segunda y última 
vez á D. Pablo García, 6 sus herederos, Guarda-almacén que fué 
de efectos estancados de la provincia de Avila, á fin de que en 
el término de 80 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por me
dio de encargado en esta Secretaría general á recoger y contestar 
un pliego de reparos procedente del examen de las cuentas de 
tabacps. correspondiente á la .expresada provincia y época de 
9 de Junio á 2S de Julio de 4818; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el porjuicio que haya lugar.

Madrid 2 ! de Mayo de .1860.=P, A., Pedro Galbis.

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á los herederos del 
Administrador que fué de la Encomienda secuestrada de la Cía— 
vería de Calatraba correspondiente á . la provincia de Ciudad- 
Real, D. José María Freire, á fin de que dentro del preciso tér
mino de 30 dias, que' empezarán á có'ntáráe* á los 'fo dé publica
do este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio 
de encargado en esta Secretaría general á solventar los reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de frutos y caudales por 
dicho concepto y época de 4.° de Enero d e 4838 á 40 de Febrero 
de 4835 ; en la inteligencia de que de no verificarlo les parará 
perjuicio.

Madrid 24 de Mayo de 4860.—P. A., Pedro Gálbis.

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe déla 
Sección tercera se, cita, llama y emplaza por segunda y última 
vez á D. Manuel Diaz de Rivera, Administrador de Rentas estan
cadas que fué del partido de I-biza, ó sus herederos, á fin de que 
dentro del preciso término de 30 dias que se le señalan se pre
sente por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría gene
ral á recoger y contestar el pliego de reparos que ha producido 
el exámen de las cuentas de la renta de tabacos correspondientes 
á la época desde 4.° de Julio de 4822 á fin de Marzo de 4823; 
en la inteligencia de que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que:haya lugar. . • ; ; • ; •

. Madrid 21 de Mayo de 1860.—P. A., Pedro Galbis.

Por el présente y en virtud de providencia dél Sr. Juez del 
distrito del Prado , se cita, llama y emplaza por primer edic to y 
término de nueve dias ái D. Francisco Delgado Valdés /  natural 
de la Habana , vecino de ésta corte, hijo de D, José y Doña Con
cepción, de estado viudo, cursante de Abogado, de 52 años, pa
ra que comparezca en mi Juzgado y se presente en la cárcel pú
blica á responder á los cargos que le resultan en causa seguida 
por falsificación; apercibido que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar. ,

Én virtud de providencia del$r. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia dei Prado de esta villa, se cita á Don 
Juan Ramón Rniz para.que.en él‘.térñiijno>de tres días se presen-* 
te ante el Escribano actuario D. José de Salcedo á oir la notifi
cación de «lá providencia én virtud de la cuál se le ha declarado 
incurso en las disposiciones de los artículos -38 y 39 de la ley de 
44 de Julio de 4856, y á pagar en el acto.la cantidad de 5.752 
reales 50 cénts:, cuarta parte del valor nominal del prjmer plazo 
que debía haber satisfecho del remate á su favor de un cortijo lla
mado de Juancho , núm. 320 de la provincia de Granada 6 en 
otro caso presentarse en la cárcel pública del Saladero á disposi
ción de S. S,

Ed virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta villa sé 
cita á D. José María Fernandez, vecino de la misma, para qué en 
el término de tres dias se presente al Escribano actuario D. José 
de Salcedo á oír la notificación de la providencia en virtud de la 
cual ha sido declarado incurso en las disposiciones de los artícu
los 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856, y á pagar en el acto 
la cantidad de 1.700 rs., cuarta parte del valor nominal del pri
mer plazo del precio del remate de la suerte núm. 2 de la dehesa 
nombrada las Traviesas, procedente de los propios de Almadén 
de la Plata, en su término, y 1.700 rs. por una suerte de tierra 
num. i .  en la dehesa de las Traviesas, procedente de tos pro
pios de Almadén de la Plata en su término, ó en'otro caso cons
tituirse en la cárcel pública del Saladero á disposición de S..S.'

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan
guas , Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
villa se cita a D. Damian Rayón, de su propia vecindad cuyo 
paradero se. ignora, para que en el término de tres rlias se pre
senté alEscribano actuario D. José de Salcedo á oir la notifica 
cion de la providencia en virtud de la cual ha sido declarado in 
curso en Jas disposiciones de los artículos 38 y 39de la ley d e n  
de Julio de 1856, y á pagar en el acto la cantidad de 1.575 rs. 
cuarta parte del valor nominal del primer plazo del precio de¡ 
remate de la suerte 16 <le fos terrenos llamados Saladares, tér
mino de Elche, y 1.255 rs. por la suerte 15 de los propios terre
nos, <5 en otro caso constituirse en la cárcel pública del Saladero 
á disposición de S. S.

En virtud de providencia delSr. D. Julián Martínez Yan-
! ñ f M Ue2. de- P̂riT ra instancia del distrito del Prado de esta 

, ci a a D. José de la Llave, de la propia vecindad cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de tres dias se pre
sen e al Escribano actuario D. José (je Salcedoá oir la notificación 
de la providencia en virtud de la cual ha sido declarado incur- 
so en las disposiciones de los artículos 38 y 39 de la ley de 4 4 
de Julio de 4856, y á pagar en el acto la cantidad de 4.202 rea
les 50 cénts., cuarta parte del valor nominal del primer plazo del 
rema e e una dehesa nombrada de los puertos, procedente del 
común de vecinos de la villa de Espiel, en su término; y 4.762 rs. 
50 céntimos por la tiehesa, núm. 4, nombrada el Esparragal, pro
cedente de los propios de la villa de Almadén de la Plata 6 en

sicTon^e g°gStÍtUÍrS8 en la cárcel P*blica del Saladero á dispo-

f j r r  d6 ?rovidenoia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas,
cita á D Í T / m  m,°lancia del distr'j,o del Prado de esta villa, se
so i J L ™  U,z ’ vecino de esta corte, cuyo paradero

srrib n é T T 1116 7  n  lf rmÍD° d6 tres dias A c u r r a  ante el bañe del Juzgado D. José de Salcedo á oir las notificado-

nes de las providencias recaídas en los expedientes de subasta de 
una dehesa nombradadel Sacristán, procedente de los propios de 
Espiel de la provincia de Córdoba, núm 54: de la segunda suerte 
de Ja dehesa del Esparragal, procedente de los propios de Al
madén de la Plata, núm. 885, y la suerte cuarta de la dehesa 
nombrada las Traviesas , de la misma procedencia, núm. 886 de 
la provincia de Sevilla, y de una dehesa procedente de los pro
pios de Ejea, núm. 335, 49 de la provincia de Zaragoza, y á en 
tregar en el acto de la notificación la cantidad de 4.362 rs. por 
la primera , 4.506 rs. '25 cénts. por la segunda, 4.675 por la ter
cera y 4.442 rs. 25 cénts. por la cuarta en el papel correspon
diente de multas, ó: presentarse en la cárcel nacional del Salade
ro á disposición de S. S.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta vilta, se 
cita á D. Sebastian de Covarrubias, de la propia vecindad, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de tres dias con
curra ante el Escribano del Juzgado D. José de Salcedo á oir 
las notificaciones de las providencias recaídas en los expedientes 
de subasta de dos dehesas números 335-38 y 335-44 de la pro
vincia de Zaragoza, correspondientes á los propios de Egea. De 
una suerte de tierra señalada con el núm. 4.° del Esparragal, 
número 885, y otras dos suertes números 3 y  5 de la dehesa 
nombrada de las Traviesas, núm. 886 de los propios de Alma
dén de la Plata, en la provincia de Sevilla, y á entregar en el 
acto por via de mulla y en el papel correspondiente la cuarta 
parte del valor nominal de los primeros plazos, ó sean por la 
primera 4.675 r s . , por la segunda 2.002 rs. con 50 cénts., por la 
tercera 2.800, por U cuarta 2.500, y por la quinta 2.500 rs., ó en 
otro caso constituirse en la cárcel nacional del Saladero de esta 
villa á disposición de S, S.

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo , Juez to
gado de primera instancia de esta capital y su distrito de la Uni
versidad, refrendada por el Escribano de número de la misma 

r. D. Mariano García Sancha, se c ita , llama y emplaza á los 
que se crean con derecho para oponerse á la cancelación de una 
Obligación que constituyó D. Juan Francisco Zabala á la seguri
dad de 4 9.324 rs. 4 2 cénts., 6 de la cantidad que legítimamente 
resultase estar debiendo á D. Francisco Perez Tornilarne, en la 
instancia ó autos seguidos á nombre de este por escritura otorga
da en 7 de Octubre de 4759 ante D. Antonio de Arzubialde 
Ochoa, Escribano Real y Teniente de número en el oficio de 
Diego Trigueros, con hipoteca de una casa sita en esta corte y 
su calle de la Cruz de Garavaca, señalada con los números 42 
moderno y 45 antiguo , manzana 56, y varias tierras en este tér
mino municipal, afueras de la puerta de Alcalá y Recoletos, pa
ra que en el preciso término de 20 di as deduzcan en legal forma 
las acciones de que ¿e consideren asistidos; bajo apercibimiento 
de que ño verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 4860.=3Sancha, 2587

D. Garlos Otal y Corral, Juez de primera instancia de Tudela 
y su partido en la provincia de Navarra.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Marcelino Jáure- 
gui y Artajo para que dentro del término de cinco dias compa
rezca en este mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á contestar 
á la demanda que le ha promovido D. Manuel Urrutia. vecino de 
esta ciudad, como heredero fideicomisario universal de D. José 
Aldasoro, sobre pae:o de 4.474 rs. 32 mrs. procedentes de un cen
sal, ó le garantice este á su satisfacción; pues no compareciendo 
dentro de dicho término se le declarará en rebeldía.

Dado en Tudela á 3 de Abril de 4860.=Cárlos Otal y Cor- 
ra l.=P or su mandado, Santiago Merino. 2588

En virtud de lo ordenado por el Sr. D. Francisco Larráz 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ciudad 
con auto de 11 del actual, se dice, cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar los bienes de D. Juan Puie v p e- 
rich, del comercio, natural de Sitges, fallecido sin testar en 1803 
para que en el término de 30 dias contaderos desde esta fecha’ 
comparezcan á deducirlo en forma en dicho Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito en méritos del expediente promovido 
a instancia de Doña María Dorotea Armengol y  Puig de Font 
del Sol sobre-declaración de única heredera y sucesora del nom- 
brado D. Juan Puíg y Perich.

Barcelona 14 de Mayo de 1860.=Jáime Tos. 2539

D. Pedro Pilón y  Tobalina, Brigadier de la Armada nacional 
y  Comandante militar de Marina de tste tercio y provincia.

Por el presente °cito y emplazo á los acreedores del concur
so de D. José María d e  la  C ru z  R o m e ro ,  E s c r ib a n o  q u e  fu e  d e  
este dicho tercio y provincia, para que en el preciso término de 
30 dias, contados desde el de la inserción de este edicto, en la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan ante este Juzgado á usar del 
derecborque les asista en el referido concurso; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se les tendrá por conformes con la 
cancelación dé cualquier gravámen que por virtud del mismo 
concurso pueda afectar ía*casa sita en esta ciudad calle del Aire 
esquina á la Alameda, núm. 74 y medio, según ha solicitado e¡ 
Sr. D. Andrés Rivero y Rivero, á quien resulta conferida pose
sión judicial de la finca como dueño de ella en 30 de Marzo 
de 4844.

Cádiz. 49 de Mayo de 1860.==;Pedro Pilon.^Licenciade Ra
món María Pardillo. 3590

El Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta capital.

Por el presente éita y emplaza á los herederos de D. Vicente 
Santos, vecino que fué de esta ciudad, para que en el término 
de 30 d ias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga 
ceta de Madrid , comparezcan en este Juzgado á contestar la 
demanda propuesta en el mismo por D. Luis de Sola contra di
chos herederos sobre que procedan á otorgar á su favor escri
tura de venta de las casas sitas en la ciudad de San Fernando 
calle del Jardinillo, números 16 y 17 , á virtud de contrato for
malizado entre el D. Vicente Santos y D. José de Sola , de quien 
hoy es cesionario el D. Luis.

Cádiz 4 de Mayo .de 4860.= Licenciado Ramón María Par- 
m °- 2594

Dr. D. José Jacinto Cálvelo, Juez de primera instancia de 
Carballino, en la provincia de Orense.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Andrés Blanco, 
vecino que fué de esta villa, y actualmente en ignorado paradero 
para que dentro del término de 30 dias siguientes á la inserción 
de este anuncio en la Gacela de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia comparezca á este Juzgado y Escribanía del autori
zante a contestar la demanda contra él propuesta por el Procu
rador D. Manuel Alvarez, en nombre de D. Fausto Marós de

Fraf ¡SCa Fe,'naridez de V¡S0', sobre reclamación 
de 19.750 rs. que el Blanco les es en deber, procedidos del se
gundo plazo en que consintió la venta de una casa sita en esta 
villa y á cuya seguridad quedó expresamente hipotecada; pre- 
venido que trascurrido dicho término sin hacerlo, y observadas 
las formalidades del art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
sustanciara el pleito en su -rebeldía, y tendrán las actuaciones 
igual eficacia que si lo fueran en su propia persona.

Dado en Carballino á 12 de Mayo de 1860,=»José J Cálve
lo —Por su mandado, José Benito Covelo. 2592

Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Juez dp 
primera instancia del distrito de Lavapiés, y á virtud de órden 
de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia de este territorio , se
I añ r  y „mp por tercero y último edicto y pregón á 
Juan Antonio Bonsirvent, de nación francés, y cuyo paradero

X a ? ?  r identr° de‘ térm¡°° de nueve diasPse pre
sente en el referido Juzgado y Escribanía del crimen de D José
Izquierdo á fin de hacerle saber cierta providencia de la mencio
nada Sala, procedente de causa criminal que contra el mismo 
se sigue por lesiones; en la inteligencia de que si asi lo hiciese 
se le oirá y administrará justicia, y en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. 257G

Ignorándose el paradero de Guillermo Fernandez, vecino de 
esta corte , se le cita, llama y emplaza por primer término de 
nueve dias de edictos y pregones á fin de que se presente en el 
Juzgado del distrito del Barquillo y Escribanía de D. Pedro José 
Vigil, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, 
para exponer sus excepciones en la causa que se le sigue por 
hurto de una reja á José Rodriguez.

Madrid y Mayo 20 de 1860.»=Casas. 2577

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Juez de primara instancia del distrito del Mediodía, 
se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y término
r « , T Va xrS' c0Dtad0sdesde la publicación de este edicto en la 
Gaceío, á Victoriano Fuentes Muñoz para que comparezca en la 
audiencia de dicho señor, que la tiene en las afueras de la

r í  a ’ d8 diez á d0S de ,a lilrde- pura hacerle saber 
una providencia en causa seguida contra el mismo por lesiones- 
bajo apercibimiento de que pasado dicho té rm in o  s¡„ hober'ó

*
verificado se sustanciará la causa en rebeldía, y le parará el per
juicio que haya lugar. 2578

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Juez de primera instancia del distrito del Medio
día, se cita, llama y emplaza á Lorenzo Miguez para que den
tro de nueve dias que por tercero y último término se le señalan, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta, com
parezca en la audiencia de dicho señor, que la tiene en las 
afueras de la puerta de Atocha, de diez á dos de la tarde, á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra el mismo 
y otros se sigue por robo en la estación del ferro-carril de esta 
corte; bajo apercibimiento de que no verificándolo se sustan
ciará la causa en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 2579

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido, y de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel de 
los Santos Cabalo, natural de Aícaria Ruina y vecino de Atala
ya nova, Portugal, casado y de 59 años de edad, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la fijación de este edicto 
en la Gaceta de M adrid , comparezca en este Juzgado ó mani
fieste cuál sea su residencia para que pueda hacérsele saber la 
acusación fiscal recaída en la causa que en el misino se le sigue 
en unión de otros por aprehensión de ganado cabrío; apercibi
do que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Huelva y Mayo 8 de 4 860.-~José' Ramírez Cárdenas,—Por 
mandado de dicho señor, José María de Guerra, . 2580

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Elena Pueyo, veci
na de Panticosa, para que en el término de 4 3 dias comparez
ca en esto Juzgado á prestar la correspondiente indagatoria en 
causa que estoy siguiendo contra la misma y otros sobre apre
hensión de 42 cerdos; en el concepto que si no lo verifica será 
declarada rebelde y contumaz, seguirá su curso el proceso en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 20 de Mayo de 4 860.—Víctor de Vera.— 
Por mandado de S. S.. Mariano Armisen. 2581 *

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Escriben el \ 6 desde Gónova á La Patrie que el 
regreso de las tropas francesas de ocupación en 
Lombardía continuaba con actividad. Muchos buques 
de guerra franceses se hallaban fondeados en aquel 
puerto á fin de cooperar á la evacuación. E115 la 
fragata de vapor Descartes y el trasporte misto Fi- 
nist'erré salieron para Tolon llevando á su bordo tro
pas v material.

La Gaceta de Colonia? con referencia á noticias de 
Viena fecha 44, indica que el Conde de Rechberg ha 
dado al Príncipe Kallimaki, Embajacjor de Turquía 
en aquella capital, satisfactorias seguridades acerca de 
la actitud que Austria se halla dispuesta á adoptar en 
el conflicto que se prepara entre Rusia y la Puerta. 
Parece que entre Francia y Rusia se ha convenido 
un arreglo acerca de la solución de los asuntos de 
Oriento, y que Austria no ha participado de ese con
v e n i o .

La Cámara de los Representantes de Prusia ha 
votado cási por unanimidad un crédito extraordina
rio de nueve millones de thalers, pedido por el Go
bierno para sostener el ejército durante un año en el 
pié de guerra en que se halla á consecuencia de la 
movilización del año último.

Dicho crédito, destinado á satisfacer el aumento de  
gastos, se cubrirá p o r m ed io  d e  un reca rg o  adicional 
de 25 por 100 agregado al impuesto sobre la renta, 
elevándose por consecuencia el presupuesto militar d e  
Prusia á la cantidad de 40 millones de th a le rx

Escriben de San Petersburgo el 9 á la Correspon
dencia Havas haberse recibido en aquella capital no
ticias de las provincias setentrionales de Turquía, ma
nifestando unánimemente las vejaciones de que son 
objeto los cristianos por parte de los turcos en aque
llas comarcas, y principalmente de las tropas otoma
nas reunidas en Bulgaria, Bosnia y Herzegowina.

Muchos comentarios se hacían en los círculos oficia
les de la capital de Rusia acerca del objeto de tales 
concentraciones de tropas, destinadas probablemente, 
según dicha Correspondencia, á turbar la independen
cia de la Servia tal y  como está garantida por los tra
tados.

El Gobernador de Polonia, Principé Gortschakoff 
que ha regresado á Vorsovia, usará de una Iicoiicu 
por algunos meses á fin de restablecer su quebranta
da salud. Probablemente pasará el verano en algur 
punto cerca del mar del Norte, si bien ántes de partii 
recibirá en Varsovia al Emperador, cuyo viaje á Po
lonia adquiere diariamente grandes probabilidades, 
Con este motivo oirculaban vagos rumores acerca dt 
un viaje del Emperador á Niza , y de una entreviste 
que habrá de verificarse en aquel punto con otro? 
personales augustos

En el próximo otoño se realizará en Polonia un 
alistamiento indispensable para cubrir las bajas ocúr-, 
ridas en el ejército, y será el primero que se llevará 
á cabo desde la guerra de Crimea con arreglo á los 
nuevos reglamentos.

Ha causado extraneza en San Petersburgo el leer 
en los periódicos extranjeros que Rusia concentraba 
100.000 hombres cerca del Pruth. Esa noticia carece 
de fundamento, como tampoco es cierto que el ejér- 
cito del Cáucaso se haya disuelto: fáltale todavía 
completar ciertas operaciones secundarias indispen
sables para terminar la pacificación de la montaña. 
Los tropas que se hallan en las inmediaciones del 
Pruth no exceden de 20.000 hombres, al paso que 
Turquía ha reunido va en Bulearia 50.000.

«^egun otras noticias, esperábanse en Varsovia el 12 
liopas rusas, que con el ejército reunido ya en el rei- 
io e Polonia formarán un campo que revistará elEm- 
perador, según acostumbra todos los años. Los movi
mientos del ejército ruso se limitan por ahora á cam- 
aios de guarnición; no se ha verificado aumento ni 
■oncentracion de tropas en Besarabia ni en otro 
™nto limítrofe del Imper¡0 otomano.

CRONICA EXTRANJERA.

v e r í f ic ^ e /h ^ n 6!? 1 de rTCcionistas khno de Suez se 
pándose del actoF Una ^  dice lo siguiente o c u -

qu e'várias^ ew ^ h  d° Cesseps ha leído , entre aplausos
?ensa m ém n rl a ha" " ^ r u m p id o  su lectura , una ex-
la exposición h l ? Í 10-Slrativa del estado de la sociedad. En
con que ha h i c h ^ ' f 3 d° las dificultades de todo género
LesseDS ha demn '? emPresa en s u principio, Mr. de
vigor v  la enter 0 esPec,almenle á los accionistas el
triunfar Cinnrto nZV n?Ia!  I 1!6. s® ha necesitado para
rabie que le han enn a Juslicia a la confianza inalte-  niDie que le nan conservado los accionistas v cuandn hn
& 0nUcnr eZ máis á e,la pera lo porvento, sus pa¿ !

h* ac<J8,das con entusiastas aplausos, y Mr. de 
Lesseps ha podido conocer que podia contar con sus r e -  
presentados. De la exposición del estado actual de la so  
ciedad bajo su aspecto industrial resulta con evidenriá 
que la empresa se encuentra en buena situación v ó. o 
seguirá su curso regular y  normal, como no .icurran 
complicaciones que es imposible prever. Las obras conti 
nuan con actividad, y  gracias á la invención de las dra
gas que trasportan por sí mismas la piedra y tierra que

se a rran ca  y  form an los te r ra p le n e s , podrá estar con
cluido en b reve tiem po el canal provisional.»

 No carece de in te ré s  para la num ism ática y au n
p ara  la h isto ria  un  descubrim iento  hecho recientem ente  
cerca de Colmar. T rátase de una pequeña m oneda que 
arro ja rá  sin duda alguna luz acerca de u n  lugar fu n esta 
m ente célebre desde hace a lgunos siglos en A lsac ia , tan 
rica  ya en recuerdos h istó ricos; el campus m e n titu s , el 
cam po de falsedad en que Luis el Benigno fué engañado 
por su s hijos.

Encontróse esta m oneda á 50 centím etros de p ro fu n 
d id a d , en el cantón K u rzg elen d , en uno de los p rim e
ros cam pos de esta vasta ilan u ra  que se extiende en tre  
Colmar y  las m ontañas: está perfectam ente conservada 
á pesar de h ab er estado en te rrad a  m ás de 4.000 años. Es 
u n  d inero  de plata de Luis el Benigno; en  el anverso  
tiene u n a  cruz  rodeada del lem a HLYDOWICUS YMP. 
(Luis,' E m p e rad o r) y  en el reverso  u n  templo de co
lum nas que encierra  una  c r u z , ostentando otra en su 
cima con la siguiente inscripción , que  se lee fácilm ente/ 
au n q u e  las le tras  griegas, se in te rca lan  con los carac te 
res rom anos, CHRISTIANA RELIGIO (Religión cristiana).

O tras m o n ed as, sin  duda de la m ism a época , fueron 
encontradas en diversos pun tos clel m ismo cam po ; pero 
es de lam entar que no hay an  sido recogidas y conserva
d as , porque podrían  ten er a lguna im portancia. Según 
m anifiesta la persona que las halló , figuraban  en algu
nas la m itra y a u n  la t i a r a , lo que no es ex tra ñ o , pues 
se sabe que el Papa Gregorio I V in te rv in o  personalm ente 
en  las contiendas suscitadas en tre  Luis el Pió y sus hijos, 
y  no es de ad m irar por lo .tanto  que se descubran  en Al
sacia , donde estuvo el Papa , m onedas suyas al lado de 
las del E m perador.

La m oneda recien tem ente  encontrada es en verdad 
de gran  m é r i to , y ha sido colocada en la colección , ya 
en  extrem o preciosa , de M. C harles Toltz en Colmar.

——— Le Courrier ele Lyon pub lica  los sigu ien tes datos 
estadísticos, recogidos por u n  obrero  cantero  m uy e ru 
dito en m ateria de asociaciones:

«M. M artin, de Avignon, asegura que la m ás antigua de 
las asociaciones es la de can te ro s , puesto que se rem on
ta al año 585 án tes de J. C ., habiendo tenido las dem ás 
nacim iento en la era v u lg a r : así la de carp in te ros existe 
desde el año 560, la de ebanistas desde el 571 , los cu r
tidores desde 4330 , los yeseros desde el 1797. Los grem ios 
de panaderos, tan ex trañ am en te  d istribu idos , no se aso
ciaron en Lyon hasta el año de 4 817. Hasta el de 1860 se 
h an  organizado 31 gremios de a rtes y oficios , 'de los que 
algunos fueron  inquietados por causas políticas desde 
1835 á 1852, form ando una  asociación q u e  no cuenta 
con m énos de 3,986.409 obreros en  la superficie del 
globo.»

  Por decreto del Rey de los belgas se destinan 20.000
francos del p resupuesto  del M inisterio del In te rio r p ara  
p rem iar las m ejores obras escritas en francés ó flamenco, 
relativas al desarrollo  de Bélgica desde 1830. Cinco m il 
francos es el prefnio p ara  el m ejor tratado  sobre el desar
rollo  m oral é in te lectual ( l ite ra tu ra , c iencias, bellas a r 
tes & c .). Igual sum a para  el m ejor lib ro  sobre el p ro g re 
so m ateria l (a g ric u ltu ra , in d u s tr ia , com ercio, fe rro -c a r 
riles &c. ), y los restantes 10.000 frs. para  las obras que 
se ap rox im en en m érito  á las que ob tengan  el p rim er 
prem io. Los trabajos se rem itirán  á dicho M inisterio a n 
tes de 1.° de Mayo de 1863.

- —  El año pasado se im p ortaron  en los E stados-U nidos 
licores espirituosos por valor de 5.300/680 ps. fs., ó sea 
m illón y m edio m ás que en 1858. Solo en aguardiente, que 
parece ser el licor preferido, se im portaron  262.058 ps. fs. 
Adem ás se im portaron  vinos por valor de 300.502.148 
pesos f s . , y cerveza por valor de 771.499, es decir, 
9.503.027 ps. fs. solam ente en licores. Agréguese á esto la 
inm ensa cantidad que en los Estados-U nidos se confec
ciona , y p rin cip alm en te  cerveza , y se form ará una idea 
del ex trao rd inario  consum o que tienen en aquel país ta
les bebidas.

Es este el lu g ar de decir q u e , según  cálculos hechos 
por el Ju ezC ap ro n  de aquella  c iu d ad , hay  en la m ism a 
45.000 tab e rn as , 300.000 bebedores que consum en á ra 
zón de medio cuartillo  de licor po r dia cada u n o , ó sean 
450.000cuartillos, ú  8 0 5 b a rrile s  d ia rio s, ó 300.000 b a r r i 
les a n u a le s ! Con el contenido de estos podria  llenarse un  
recep tácu lo  de 900 piés de largo p o r 50 de ancho y  63 
de p ro fu n d id ad , en el cual podrían flotar cuatro  buques 
de alto bordo. Tendido este licor á 30 ps. fs. el ba rril, 
p roduciría  la inm ensa sum a de 9.000.000.

No deja de ser curioso tam bién u n  dato que en co n tra 
mos ju n to  con los an terio res , á saber: de 6.000 individuos 
que  fueron juzgados en aquella ciudad por el T ribunal 
llam ado de Sesiones especiales d u ran te  el año últim o, so
lo 94 no estaban ébrios cuando los aprehendió  la policía.

INTERIOR.
M A D RID .— El Rey de D inam arca ha nom brado Co

m endador de n ú m ero , con placa , de la an tigua é insigne 
O rden de Danebrog al Sr. D. Basilio S ebastian  C astella
n o s , cuyas insignias le h an  sido en tregadas. El Sr. Cas
tellanos hace 10 años es corresponsal oficial lite rario  de 
S. M. danesa y de las Bibliotecas Reales y públicos de 
aquella M onarquía.

- —  l a  se ha  p rincip iado  la obra  para reedificar la ig le 
sia y el hospital del Buen S u ceso , y  es de crqer continúe 
con la m ism a actividad que se observa en los otros ed i
ficios de la P u e rta  del Sol y sus calles inm ediatas , cuya 
nueva construcción avanza  ráp idam ente.

— — Los Sres. D. Agustín A guirre y D. Santiago Salgado, 
Oficiales de la D irección general de C o n trib u c io n es, han 
publicado ya su  M anual de recaudadores, obra sum a
m ente  ú til y  aun n ecesa ria , tanto á estos funcionarios 
como á las A dm inistraciones de Hacienda púb lica  y á los 
A y u n tam ien tos , puesto  que contiene el texto de todas las 
d isposiciones vigentes sobre  la m ateria , y va acom paña- 
da de cuan tas explicaciones y form ularios pueden nece
sitarse  para la m ás fácil inteligencia de aquella.

El Sr. M inistro de Hacienda , á propuesta de la d i
rección del ra m o , q u erien d o  sin  duda re co m p en sa rla  
laboriosidad é inteligencia de dichos em pleados , ha expe
dido la oportuna Real órden au torizando  la publicación 
del indicado libro, y recom endando su  adquisición  á d i
chos funcionarios y corporaciones á qu ienes está dedi—
n a r Í A

 Santo del día.—La A parición de Santiago Apóstol-
C uarenta horas en la iglesia de Santo Tomás.

Á L A V A ,— Vitoria 46 de 4 /ayo.— Esta m añana se ha 
celebrado por acuerdo del A yuntam iento  un  solem ne 
Te Deum  en la colegiata, al que han  asistido todas las cor
poraciones, el G eneral y Oficialidad de los te rc io s , y lo 
m ás selecto de la población.

Sobre el tornavoz de uno de los pulpitos se veian la 
b an d era  y  ban d erin es de nuestro  tercio. A la tarde  
hemos tenido vacas de valde en la plaza de toros, y  por 
la noche ilum inación y serenatas como en la an terio r. 
La charanga del tercio ha dado m úsica, fá] los Generales 
M archessi y  L atorre y á los Sres. I). Francisco Juan de 
Ayala y D. Ram ón O rtiz de Zarate.

No puedo conclu ir s in  h ace r m ención de los m agn í
ficos fuegos de pólvora que se quem aron  anoche y que 
com prueban la m erecida fama de nuestro  jóven  p iro téc 
nico D. Joaquín  de A guirre. Los fuegos se com pusieron  
de m ultitud  de variados v o ladores, tres fu en te s , una 
rueda del arco iris , dos so les, u n  c ip ré s , una rueda ch i
nesca, una gran  luz de bengala, un  com bate en tre  un a  
fragata y u n  c a s tillo , y o tra  porción de cosas, cuyos 
nom bres he olvidado. {Irurac-bat.)

G RANADA 20 de Mayo.— La precip itación  con que 
hicim os la reseña  del recibim iento hecho á las tropas p ro 
cedentes del ejército de Africa, nos hizo in c u r r ir  en  un a  
inexactitud , que nos apresuram os á rectificar. El E xce
lentísim o Sr. C apitán general del d istrito  no salió en 
carru a je , sino á caballo, seguido de los G enerales Yauch 
H errera  y  Bobille y de su  Estado Mayor, y acom pañado 
de todos los Sres. Jefes y Oficiales que no tenían form ación 
determ inada: con tal séquito  y una escolta de caballería  
de los cuerpos de la g u arn ic ión  se d irigió á San Lázaro 
ántes que  lo efectuaran  las demás A utoridades y corpo
raciones. En aquel sitio  encontró la fuerza del regim iento 
de Córdoba y G uardia c iv i l , á la cual arengó después 

ríl? . í* fe ' lcdado c°ri el m ayor entusiasm o á sus Jefes 
y Oficiales, que  acogieron las pa lab ras de S. E. con el 
m ás ardoroso patrio tism o.

T am bién el Excmo. Sr. Capitán general fué el p rim e- 
ro  q u e  en el banquete  elevó su  copa para  b rin d a r por Su 
Majestad la R e i n a , por el ejército  español, por él ilu s tre  
Duque de Tetuán y dem ás caudillos de nuestro  ejército  
de Africa. (Dauro.)

VALLADOLID 21 de Mayo.— Programa de las fu n c io 
nes acordadas para festejar al prim er batallón de N avar
ra á su  entrada en esta ciudad.

De cinco á seis de la tarde acam pará  el batallón  en 
el alto de San Isidro  á las ó rdenes del va lien te  G eneral 
R ubín, que sa ldra  á recib irles con su  Estado Mayor, y 
dos piezas de a rtille ría  h a rán  los disparos de ordenanza.

Por la noche el Excmo. Sr. Capitán g e n e ra l, Jefes y  
Oficiales de la guarn ic ió n  obsequ iarán  Vi los recien lle 
gados con una ab u n d an te  cena á los Jefes y Oficíale* Y 
un  ab u n d an te  rancho  á la (ropa. Se encenderán  hog u e
ras; la m úsica del regim iento  tocará h im nos alusivos &e

R eunido el cuerpo  escolar en la U niversidad á las 
dos y m ed iad o  la m añana, en que ha de tener lo g a r la
en Hada otieial de dielio Lnl.illnn /lirioír-'» nrm i<* o-.*-.

dera nacional al cam pam ento. Después del toque de dia* 
n a  y á hora convenien te  se serv irá  u n  café á los héroes 
que tan  alto h a n  puesto el nom bre español, acom pañán
dole después en su  en trada triunfal.

Acto con tinuo  una  comisión de los dependientes del 
comercio reco rre rá  las calles de la ciudad con una  gran 
m úsica, llevando 600 gallardetes construidos ai efecto - 
que  ofrecen á los soldados de N avarra para colocarlos en 
los cañones de su s fusiles.

A las nueve de la m añana  se b a tirán  tiendas d isparan 
do u n  cañonazo, que será la señal del acto. Momentos 
án tes el com ercio é in d u stria  de esta capital ha rán  un  
obsequio  al expresado batallón , el cual consistirá  en una 
petaca de plata á cada uno de los Sres. Jefes y Oficiales 
40 rs. á los sargentos p rim eros, 30 á los segundos y 49 
á la clase de tropa.

C oncluido este acto em prenderá  el bata llón  la m archa 
á la ciudad po r el cam ino bajo de C anterac, donde saldrá 
á rec ib irle  el Excmo. Sr. Capitán general con el resto 
de la g u arn ic ión  , y déspues de arengarles e n tra rá n  ju n 
tos por la puerta  del P rín c ip e , en cuyo punto tom ará el 
m ando el G obernador m ilitar Sr. R ubin.

Retiradas las tropas á sus cuarteles, se les servirá un  
abundan te  ifancho ; el C apitán general dará  una comida 
en su  casa-palacio  á la Oficialidad.

El Sr. Gobernador civil dispone un lujoso té en los 
salones de su  casa.

La sociedad del Casino ha dispuesto en obsequio á la 
entrada del p rim er bata llón  in fan tería  de N avarra los 
fes íe j os si g u i en te s :

Un arco de triun fo  á la desem bocadura de la calle de 
la V ictoria, vestido de follaje y  ad o rn ad o ■ conveniente» 
m en te , con trasparen tes é inscripciones alusivas al o b 
jeto  á que se destina.

La fachada del edificio se h a lla rá  adornada y colga
dos sus b a lc o n es , desde los que se a rro ja rán  coronas y 
flores á los soldados despidiendo fuegos en abundancia .

Por la noche se ilu m in arán  con vasos de colores fo r
m ando figuras caprichosas con varios trasparen tes é ins
cripciones en  los m ism os. .

Adem ás aparece rán  los nom bres de los valientes Ge
nerales de Africa en  tarje to n es orlados y algunos trofeos 
árabes.

Por ú ltim o , com pletará  sus obsequios haciendo Jas 
lim osnas que la Ju n ta  tiene acordadas.

El Círculo levan ta  tam bién otro arco en la cálle: de 
la C onstitución y a lgunos otros obsequios dignos dé \ i  
sociedad. -

Toda la población anim ada de entusiasm o se dispone 
á so lem nizar tan  faustos dias. [Norte de Castilla.)

VIZCAYA.—Bilbao 19 de Mayo.—  Ha sido digna del m a
yor elogio y de la m ás a lta  recom endación  la conducta 
observada por los tercios vizcaínos después de su  d iso 
lución , en  los dias que se ded icaron  á la fiesta y á la 
holganza.

No han dado lu g ar á la m enor reprensión  ni al más 
sim ple  aviso. Por el con trario , se h an  conducido con m u
ch a  prudencia, y h an  p rocurado  d iv ertirse  honestam ente 
sin  prom over n in g u n a  quim era ni q u e re lla , ni salirse 
de los lím ites del órden m ás rigoroso, [irurac-ba t.j

BOLETIN DE TEATROS.

lié aquí lo que dice el Diario Mercantil de Valencia 
sobre las funciones que  dan en aquella ciudad Matilde 
Diez y los herm anos Catalina :

a Con la venida de la em inente actriz  Doña Matilde 
Diez el teatro  de la P rincesa  ha adquirido una an im a
ción desconocida. Cada noche de rep resen tación  es u n  
nuevo triun fo  para  la perla de n u estra  escena. Si sus p r i
vilegiadas dotes y extensos estudios no fuesen tan  notorios 
d en tro  y fuera de España, fácil nos seria darlos á conocer, 
aunque  de una m anera harto  im p erfec ta , con solo rese
ñ a r  som eram ente  cuantas situac iones y caracte res ha te
nido la facilidad de in te rp re ta r, con un a  propiedad de 
expresión verdaderam en te  env id iab le . Después de Bor
rascas del corazón, cuyo desem peño le valió una lluvia 

j de flo res, en la linda pieza cómica La pena del Taitón ob
tuvo repetidas salvas de aplausos. Pero donde la Matilde 
Diez se eleva sobre  toda crítica es en el precioso dram a 
de MM. Scribe y Legouvé titu lado  por el trad u c to r Per- 
dar ganando, ó batalla dé damas. ¡Qué conocim iento tan 
exquisito  de las sinuosidades del corazón h u m an o ! ¡Qué 
ductilidad en la expresión !Su in im itable  papel de la 'Con
desa de Áutreval es u n a  creación acabada, más fácil de 
adm irar qu e  de definir. Recom endam os á cuantos esti
m en el a rte  dram ático  que no sean indiferentes al a n u n 
cio de la repetición de esta obra  m aestra  de gusto é in 
genio, por que de seguro  ha de coinplacerles tanto  el d ra 
ma como su ejecución.

El jóven actor D. M anuel Catalina, á q u ien  el público 
aplaudió con entusiasm o en el segundo acto de Borrascas 
del corazón, ocupa én  la  Batalla de damas u n  puesto m ás 
adecuado á su  escuela y facultades. Su apuesta figura, 
elegantes m an e ras y fingido a tu rd im ien to  com unican  
c ie rta  vivacidad esp iritu a l al noble carácter de E nrique 
de P lavigny, d ifíc ilm ente  suscep tib le  de ser reproducido 
bajo o tras form as m ás sim páticas. Por su  parte  D. Juan 
C atalina delineó h áb ilm en te  el tipo orig inal de Mr. Grig- 
non, logrando ten e r suspendido al público de sus labios 
cuan tas  veces le trasm itía  con extrem ado acierto  los de
licados chistes de Scribe y Legouvé. En sum a, esta lind í
sima com posición ha  sido acogida con ex trao rd inarias 
m uestras de sim patía, pues á su  reconocido m érito  ha lo- 
grado re u n ir  u n a  esm erada ejecución, oportunam en te  se
cundada por la señorita  Oíaso y el Sr. Farro .»

a n u n c io s .
A PE N D IC E  A LA COLECCION L E G ISL A T IV A  L

Correos, q u e  com prende  las ó rdenes expedidas en el añ 
de 1859, y acaban de pub licar D. E duardo  de Capelaste 
g u i , Oficial del M inisterio  d é la  G obernac ión , y D. Ra 
m on González Sarabia , Inspector de Correos , á quienc 
S. M. se ha servido adm itir el donativo  de 600 ejeraph 
res, cuyo  producto  se destina á favor de los inutilizade 
en la g u e rra  de Africa.

Form a esta publicación u n  cuaderno  en 8 .° prolonga 
do , j  se vende en el .despacho de libros de la Im p ren t 
Nacional al precio de 5 rs. cada ejem plar. — 8 '

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE ESPAÑ A  ( CONT 
nuacion de la Colección de decretos , * edición oficial).

Se ha publicado el tomo 82 de dicha obra correspoi 
d iente al cuarto  trim estre  del año de 1859, hallándose d 
venta en la portería  del M inisterio de Gracia y Juslici 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por en tregas m ensuales com 
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presio 
p ró x im am en te , ó sean 4 60 á 224 p ág inas en 8 .° mayo]

Al fin de cada tr im e s tre , que form a 1111 tom o, se da 
dos ín d ic e s , el uno  cronológico y el o tro  alfabético. Le 
decisiones y  sen tencias del T ribunal Suprem o de Justici 
y  del Consejo de Estado llevan u n a  foliación d istin ta  pa 
ra  qu e  p u ed an  colocarse por su órden en cada tomo de; 
pues de los índices.

El precio de suscric ion  es el de 6 rs. al mes en Ma 
d rid  y 21 por tr im estres  en p ro v in c ias , franco  el porte 
por ano 70 rs. en M adrid y 80 en  p rov in c ias , abonado! 
al tiem po de hacer la suscric ion . En U ltram ar y el ex 
tran jero  60 rs. vn. po r sem estre.  9

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MEDINA SIDO- 
n ia.— No pasa dia sin  que  llegue á esta ciudad algur 
enferm o recom endado  á m i autoridad por las Ju n tas d< 
Beneficencia y herm andades de caridad de los pueblo 
de esta  p rov incia  y de o tras niel re in o , c reyendo q u  
existe en  ella a lgún  hospital donde se  ad m in istran  gra
tis las fricciones m e rc u r ia le s , de lo q u e  se sigue qu 
los dolientes em prenden  su m archa con mil penalidades 
sin  qu e  al llegar á esta e n cu en tren  el alivio que .desear 
pues como 110 existe tal hospital de c a r id a d , tienen qu< 
volver á su  pueblo sin  medios para hacerlo y poniend< 
á mi autoridad  en un  grave conflicto. Para que no s< 
r e p i ta , ev itándose los perjuicios que se siguen  á la h u 
m anidad doliente , he creído conveniente hacer p ú b lio  
que au n q u e  existe en este pueblo u n  hospital y  varia  
casas donde se adm in istra  dicha curación , no se verifi
ca g ratis , sino que  los dueños de los establecim iento 
conciertan  con los enferm os ó sus familias las cantidade 
que han  de llevar por e lla , y  que mi au to rid ad  no p u e 
de ni tiene m edios con que  soco rrer á los enferm os qu( 
sin  recu rso s  llegan á so licitar ob tener rem edio para su 
dolencias.'

Medina S idonia 18 de Mayo de 1860.=G . Santos.

ESPECTACULOS.
T e a TRO d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las nueve de 

la noche. — El relámpago, zarzuela en tres actos.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la noche.—

El grumete.— FA estreno de tm  artista. -  Un pleito.
T u e a t r e  f r a n q a is .— A las ocho y media de la noche.-r 

F uncion  ex trao rd in a ria  á beneficio de Mr. Arm and Co- 
llin .—Sinfonía.— Prim era represen tac ión  del dram a en 
seis cuadros titu lado  Dalila , term inando c o n  úna escena
de L'école des femmes.


